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Parte oficial.
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¡A s u n to s  c o n t e n c io s o s .  — Canje jde 
Notas (rectificado) entre los Go- 

; Memos español y de los Países Ba- 
¡ jos para la comunicación recípro

ca de las sentencias de condenas 
relativas a hechos punibles de to~ 

i das clases, con excepción de las fal- 
{ tas, que. pronuncien los Tribunales 
\ de una Nación contra los súbditos 

de la otra.— Página 1194.

Ministerio de Marina.

Real decreto relativo a la modifica
ción ele las plantillas de la Maes
tranza militarizada de los Arsena
les de Ferrol y Cartagena.—Ingi
nas 1194 a 1199.

Otro concediendo 
Grácil del Mérito ivuvai, vun uisla l 
tivo blanco, al Sr. Yaxile Scodrea, 
Director general de la Marina de 
Guerra de Rumania.— Página 1200. 

Otro ídem id. al, Sr. Mihal Gavrilescu, 
Jefe de la División del Mar Negro 
de la Marina de guerra de Rumania. 
Página 1200.

Otro ídem id. id. al Sr. Luden Bou- 
zon, Ministro plenipotenciario de 
Túnez en funciones de Residente ge
neral.— Página 1200.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo el cese de 
doña Carmen Cubillo y Fluiters en 
el cargo de Mecanógrafa del Insti
tuto Geográfico y Catastral.—Pági
nas 1200 y 1201.

 Ministerio de Gracia y Justicia.

B.eal orden nombrando Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con destinó a 
la Central de Figüeras, a D. Eioy

Velázquez García, Aspirante núme
ro SS.— Página 1201.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 1200 
y i  201.

Otra, circular, disponiendo que du
rante el año 1928 se efectúe el Cen
so de ganado caballar y mular de 
España e islas adyacentes, corres
pondiente di año actual. — Página 
1200.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los Jefes 

y Oficiales del Ejército que figuran 
en la relación que se inserta, que
den ads cintos a los Centros u Ofici
nas dependientes de este Ministe
rio que se consignan en dicha rela
ción.— Páginas 1200 a 1202.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Yigilante-Con- 

ducior de tercera clase a D. Valen
tín Ballesteros Pérez, Aspirante a 
dicho cargo en expectación de desti
no.— Página 1202.

Otras concediendo licencias por en
fermos a los funcionarios de los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos 
que se mencionan.— Páginas 12012 a
1204.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días más después del 
alumbramiento a doña María Luisa 
Contreras y Márquez, Auxiliar fe
menino de segunda clase, de Telé
grafos.— !Página 1204.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando en virtud de 
permuta a D. José Valenzuela y So
ler Catedrático numerario de Dere
cho administrativo de la Facultad

de Derecho de la Universidad des 
Valencia, y a D. José Crespo Sala- ¡ 
zar Catedrático de. igual asignatura' 
de la de Salamanca.-— Página 1204. i

Otra aprobando la cuenta de la im
presión de 26 pliegos de ocho pá
ginas de la obra “ Ensayo de una Ti
pografía zaragozana del siglo X VII” , 
por D. Manuel Jiménez Catalán.—  
Página 1204.

Otra relativa al nombramiento de Ha
bilitado de los Maestros del partido 
judicial de Barcelona {capital).— 
Páginas 1204 y 1205.

Otra concediendo la excedencia volun-* 
iaria a D. Herminio Almendros Ibá- 
ñez, Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de Maestros de San
tiago.— Página 1205.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José Aragón Rodríguez, 
Profesor de Religión del Instituto 
nacional de. segunda enseñanza de 
Baeza.— Página 1205.

Otra ídem id. id. a D. Luis Es tremerá 
García, Auxiliar en la Universidad 
de La Laguna.—-Página 1205.

Otra ídem id. id. a D. Zacarías García 
Barriga, Profesor interino de Ta
quigrafía del Instituto nacional de 
segunda énseñanza de Cuenca.— Pá
gina 1205.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia á te- 
tacta por la Sala de lo Contencioso* 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Jesús Huerta Medrano, contra lá 
Real orden de este Ministerio, w  t2 
de Mayo de 1925.—Página 1205.

Otra dejando sin efecto la confirma
ción de D. Antonio de Oriosolo, que 
aparece como Profesor interino dí 
Inglés del Instituto de Bilbao en lú 
Real orden de 1.° de Octubre próxi
mo pasado, confirmando en su lu
gar, con los mismos derechos y obli
gaciones a D . Fidel Ortiz de Apo- 
daca y Sáez de Buruaga, que vie
ne dsempeñanzo dicha plaza desde 
1.° de Octubre de 1926.— Página
1205.

Otra concediendo pensión por uñ mes 
para hacer, estudios en Bélgica a 
D. Gervasio Manrique y Hérndndez{
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Inspector de primera enseñanza de 
Soria.— Páginas 1205 y 1206.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

'Peales 'órdenes disponiendo que las 
Asociaciones patronales y obreras, 
que se mencionan, y que solicitaron 
la constitución de Comités parita
rios de la Industria, precisen en el 
plazo de veinticinco días el carác
ter local e intcrlocal del respectivo 
Comité paritario que haya de cons- I 
tituirse.— Páginas 1208 y 1207. 3

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los obreros que se 
mencionan. —  Páginas 1207 y  1208,

Administración Central
«te —----- -

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario de go
bierno en la Audiencia territorial 
de Cáceres.-—Página 1208.

•; Dirección general de* los Registros y 
del Notariado. —  Relación de ñora- 
1208.
br amiento s de Notarios. —  Página 

Nombrando fuera de turno para la 
Notaría de Mora a D. Emilio dé 
Villa Inguanzo, Notario excedente, 
Página 1208.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan. —  Págí-» 
na 1208.

G u e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce- 

g diendo el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a José González Sánchez, 
Sargento del sexto Regimiento de 
Zapadores Minadores, licenciado por, 
inútil.— Página 1209.

Idem id. id. a Isidoro Euidobro B re- 
verana, soldado del Tercio, liceii- 
ciado por inútil.— Página 1209. 

Disponiendo se devuelvan a tos indi- j 
víduos que figuran en la relación j 
que se inserta las cantidades que I 
se indican, las cuales ingresaron \ 
para reducir el tiempo de su serví- ] 
ció en filas.— Página 1209. j

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
■ ¡Deuda y Clases pasivas.— Relación a

de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la segunda qu&hcenb 
del mes de Octubre próximo pasa* 
do.— Página 1!210.

Caja general de Dépósitos.— Ordena*, 
eión de pagos. —  Anudamiento dé 
resguardos.— Página 1214.

F o m e n t o .— Dirección general de Obr;a| 
públicas. —- Aguas. —  Autorizando a 
D. Eduardo Fortí Solé para aprové'$ 
char aguas subálveas del Torrenté 
de La Feu, en término de Argén* 
tona, con destino al abastecimiento, 
de dicha población.— Página 1214:*

Idem a D. Gerardo Blanco Corral pará 
aprovechar las aguas del río Ven
trosa, provincia de Logroño, para 
usos industriales.— Página 1215.

Idem a lá Sociedad Eléctrica Madrid 
leña para derivar 417 litros por sé* 
gundo de las aguas del río Mcmza* 
nares.— Página 1215.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - ^  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n *
GTOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -: 
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a !}  
S u p r e m o . — Pliego 1 y  principió, 
del 2.

; PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)> S. M. la R s i n a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la G a c e t a  del día 
22 del actual el canje de Notas entre 
los Gobiernos español y de los Países 
Bajos, se inserta a continuación debi
damente rectificado.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
c a n j e  d e  n o t a s  e n t r e  l o s  g o b i e r n o s

ESPAÑOL Y  DE LOS PAÍSES BAJOS PARA 
LA COMUNICACIÓN RECÍPROCA DE LAS 
SENTENCIAS DE CONDENAS RELATIVAS 
A HECHOS PUNIBLES DE TODAS CLASES, 
CON EXCEPCIÓN DE LAS PALTAS, QUE 
PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES DE UNA 
NACIÓN CONTRA LOS SÚBDITOS DE 

LA OTRA.

Exorno. Sr. Barón W . D. H. Van As- 
beck, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. la Rei
na de los Países Bajos.— Madrid, 5 de 
Noviembre de 1927.

wExemo. S r.: Muy señor m ío : Ten
go la honra de poner en conocimien
to de V. E. que el Gobierno de S. M. 
Católica se compromete a comunicar 
al de S. M. la Reina de los Países fía
los, sin gastos, todas las sentencias de

condenas relativas a hechos punibles 
de todas clases, con excepción de las 
faltas, dictadas por los Tribunales es
pañoles contra súbditos neerlandeses. 
Las comunicaciones mencionadas se 
cursarán por la vía diplomática, bien 
transmitiendo la sentencia, bien por 
una notificación que contenga un ex
tracto de las mismas, y llevarán, Guian
do se trate de penas de prisión por 
lo menos de seis meses y que la sen
tencia se haya cumplido o esté en vías 
de cumplirse, una fotografía de la. 
persona condenada.

Queda entendido que, recíprocamen
te, el Gobierno de S. M. la Reina dé 
los Paíse-s Bajos contrae el mismo com
promiso en lo que concierne a las sen
tencias pronunciadas contra súbditos 
españoles.”

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a Y. E. las seguridades de mi 
más distinguida consideración.— Fir
m ado: Marqués de Estella.

Excmo. Sr. Teniente general Primo 
de Rivera, Marqués dé Estella, Minis
tro de Estado.— Madrid, 5 de Noviem
bre de 1927.

“ Señor Marqués: Tengo la honra de 
poner en conocimiento de V. E. que el 
Gobierno de S. M. ia Reina de los Paí
ses Bajos se compromete a comunicar 
al Gobierno de S. M. Católica, sin gas
tos, todas las sentencias de condenas 
relativas a hechos punibles de todas 
clases, con excepción de las faltas, dic
tadas por los Tribunales neerlande
ses contra súbditos españoles. Las co
municaciones mencionadas se curia

rán por la. vía diplomática, bien transa, 
mitiendo la sentencia, bien por uná 
notificación que contenga un extractó 
del juicio, y  llevarán, cuando se tra* 
te de personas condenadas a una pri* 
sión por lo menos de seis meses y¡ 
que la sentencia se haya cumplido ó 
esté en vías de cumplirse, una foto-: 
grafía de la persona condenada.

Queda entendido que, recíproca* 
mente, el Gobierno de S. M. Católica; 
contrae el mismo compromiso en ló 
que concierne a las sentencias pro* 
nuneiadas contra súbditos neerlandés 
ses.”

Acepte, Sr. Marqués, las segurida
des de mi más alta consideración— * 
Firm ado: Yan Asbeck.

MINISTERIO DE  MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de i.® de] 
Octubre de 1923, publicado en el Dia* 
rio Oficial número 221, dispone la 
amortización en todos los organismos 
del Estado de la cuarta parte de las 
vacantes que ocurran, cualquiera qué 
sea su concepto.

La aplicación continuada de está 
regia ha disminuido de tal manera el 
personal disponible de la segunda 
Sección de la Maestranza militarizada 
de los Arsenales de Ferrol y Cartage
na, cuyas zonas industriales están a 
cargo de la Sociedad Española dé 
Construcción Naval, que no se pueden 
cubrir actualmente los -servicios más
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indispensables, considerando, por cotí-: 
siguiente, llegado el caso de señala?, 
el. límite mínimo del personal nece-> 
isario para que dentro de él puedan 
proponer los -Capitanes Generales de; 
los Departamentos citados las admi-: 
¡siones necesarias.

En consideración a lo expuesto, oído 
a los Capitanes Generales de los mern 
bionados Departamentos y a los dis
tintos Centros de este Ministerio, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo cotí 
|el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyec-; 
lo de Decreto.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

H o n o r io  .Co rnejo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 

Núm. 1.982.
A  propuesta del Ministro de Marina* 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ! • "

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las plantillas del per

sonal de la segunda Sección de la 
Maestranza permanente militarizada 
de los Arsenales de Ferrol y Cartage
na se entenderán reducidas según los 
cuadros detallados que a continuación 
se insertan, quedando, por tanto, mo
dificada en este sentido las que figu
ran en el. vigente Reglamento de la 
Maestranga de la Armada y demás dis
posiciones posteriores, poniéndose etí 
vigor estas plantillas, reducidas a par-- 
tir de la fecha de esta disposición.

Artículo 2.° Para los efectos de laaf 
amortizaciones del personal sobrante  ̂
y  acoplamiento del existente en los di-: 
ferentes talleres y dependencias a las; 
nuevas plantillas se tendrá en cuenta, 
y será de aplicación, lo dispuesto etí 
los artículos 3.e y 8.° del Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1926 (Diario 
Oficial número 285, página 2.203), nd 
pudiendo en caso alguno el personal; 
de cada taller o dependencia sqr su-: 
perior al que señalan las presente* 
plantillas.

Dado en Palacio a diez y seis del 
Noviembre de mil novecientos veinti-?: 
siete. a

ALFONSO; 1

El Ministro d© Marina*
H ono rio  Co r n ejo  y  Ca r v a ja l *

PLANTILLA QUE SE PROPONE

A R S E N A L  DE E L  FE R R O L PR IM E R  G R U P O

R A M O  D E  A R M A M E N T O S

C L A S E S
Taller de Electricidad 

y Torpedos. Taller de Recorrida. Taller do Velas. Servicio de Arrastre.
T O T A L  

por  clases.

Capataces ..................... . 2 » $ 2
Operarios de primera......... 4 1 1 »

»
8

Operarios de segunda......... 5 1 a 9
Operarios de torcera........... 2 » ¡o 13 15

T o t a l e s . . . .  ................ . 13 2 4 13 32

•

A R S E N A L  D E  E L  FE R R O L PR IM E R  G R U P O

R A M O  D E I N G E N I E R O S

C L A S E S
Taller

de

Maquinaria.

Taller 

de Herreros 

de Ribera.

Tal er 

de oanteros 

Albañiles.

Taller 

de Carpinteros 

Calafates.

Taller

de

Pintores.

Casa de Bombas 
del Dique 

San Julián.

F o g o n e r o s .

TOTAL  

por clases,

Capataces .................. .......... 1 1 1 2 * 5
Operarios de primera............ 6 2 1 9 1 19
Operarios de segunda...............
f>TM>rí»Wn« Ha f .... ...........

7
7

3
2

3
3

V*
10

1
» 8

23
28

T o t a l f .s ...... .................... 21 8 8 30 2 6 75

.

.  ̂ ' . . - ; ' ' : r • ' - '
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ARSENAL DE EL FERROL

H A M O  D m A E T I L I i E B Í A

PRIMER GRUPO

CLASES
Taller 

de Armería.

Taller 

de Fundición.

Taller
do

Carpinteril 
y-Talabartería.

Parque.

ft
Fogoneros. TOTAL 

p o r  c l a s e s .

Capataces ...................... 1 » 1 P

1

2
Operarios de primera.. . 8 1 2 1 P 12
Operarios de segunda.... 8 1 2 1 P 12
Operarios de tercera...... 3 » » 1 1 5

T o t a l e s ..................

ARSENAL

CLASES

Etevistadores ..................
Escribientes:

Para talleres..............
Para oficinas..............

T o t a l e s ........................

ARSENAL 1

CLA*SE3 

)perario de primera.. . .

20

DE EL FERRO

Comandancia
General

Secretaría.

1

1
, 1

DE EL PERRO

AOADE2V

Armero,

1

2

L

P E R S O Ü A

H a m o

de

Armamentos.

1

1
1

3

L

cía d e  mam

Carpint1 ro.

1

5

L A U X I L

R a m o

de

Artillería.

1

1
*1

3

rXEKOS Y  MA

Electricista.

1

3

I A R

R a m o

do

Ingenieros.

1

4
4

9

QTJIÉISTÁ3

Herrero.

1

1

SEGUNDO anm

Comisaría 

del Arsenal.

*

P
7

7

Ajustador.

I

31

?0

TOTAL 

p o r  c l a s e s .

3

6
14

23

Tornero.

1



ARSENAL DE CARTAGENA 

CLA SES

£Q

 ̂
Taller de Recorrida.........;... |

S 
-1

H 
1

. 
Servicio de Arrastre .......... 

. 1
s 

<1 
|

O D> E .& B M A M E N 1

TALLER DE

PR I

T O S

TORPEDOS

MER (GRUP

Taller ( e Electricidad............
O

s• *a 0 ►1<■>pT0i»

1
1i
i<

1CU3>4ÍLM71

M
aquinaria...............! 1

Ajustadores..............|1 ' 1
Fundidores.............

Herreros 
................

!

m0
?
1 -
1 O. ffd © w - p

O02.8
<r+ ►*P ®• CQ: 0 .• 9)
i
i **3 . £ m m. 0•• p

Carpinteros.............

M
odelistas...............

£p0*0
© *en

Servicio de Arrastre...

Capataces ..... ......................... » » . » 1 » » » » » » 1 2 4Operarios de primera.............. 1 1J » 2 2 1 1 1 1 » 1 2 » 1 14
Operarios de segunda.............. 3 3 » 9 7 1 » » 3 3 1 2 >) 6 38
Operarlos de tercera............«./ » » . 7 11 6 3 2 1 2 » » 3 6 » 41

Totales........................ 4 4 7 23 15 5 3 2 6 3 2 8 6 9 97

G a c e ta  cíe M a d r i d . - N ú m .  3 3 0  2 6  N o v i e m b r e  1 9 2 7  119 7

ARSENAL DEL EL  FERROL

R E S U M E N

*
Comandancia

General
Secretaría.

Ramo
de

Armamentos.

Ramo
do

Artillería.

Ramo
de

Ingenieros.

Comisaría
del

Arsenal.

Academia
de

Ingenieros 
y Maquinistas.

TOTA*, 
por ciasen»

PRIMER GRUPO i «
CAPATACES Y OPERARIOS iB \

Capataces ...............................
Operarios de primera..........
Operarios de segunda....-.........
Operarios de tercera................

»
»

2
6
9

15

2
12
12
5

5
19
23
28

»

»
» >

6
»
»

9
43
44 
48

Totales........■.............. * 32 31 75 6 144

GRUPO SEGUNDO
PERSONAL AUXILIAR

Revistadores ..........................
Escribientes ..................... .

»
1j ........- ---

1
2

1
2

1
8 7

*
»

8
20

Totales........................ 1 35 34 84 7 6 167
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A R S E N A L  D E  C A R T A G E N A

R A M O  D E  I N G E N I E R O S

p r im e r  GRUPO

DIQUE SECO Y  RECEPTOR DIQUE FLOTANTE

Taller 
de 

D
iq

u
es.—

Sección 
de 

C
arpinteros 

y 
C

alafates...........

m
$
&Os
ts
p*
hj
3‘
§©ta

&
§
&

1

1

iI*
9•

P«♦

C L A S E S

!
M

aau
in

istas..................

0- O
t¡0

s

A
yudantes 

de 
M

aquin
is

tas 
.................................

M
aquinistas 

y 
M

otoris- 
¡as 

E
lectricistas..........

F
o

go
n

ero
s.......................

1<10 an  p .  Pa
la
a
0

$«5Oe*cp

Capataces . ......................... ,  * ....... . » » í> 1 1 D » » 2 1 1 6
Operarios de primera.............. . 3 )> » » » 6 » 5 1 2 1?
Operarios de segunda.............. » 6 2 » » D 4 & 5 2 2 21
Operarios de te rce ra .............. . » » 8 » » » » 6 0 » 4 19

T o t a l e s ...................... .......... 3 6 5 1 1 6 4 6 18 4 9 63

ARSENAL DE CARTAGENA

D E  A R T I L L E R Í A

PRIMER GRUPO

R A M O  

C L A S E S

&

IsT
¡?0 ,
Bi
2.Os
0

9
*0
5‘
I

Pruebas m
ecánicas.. j

i *30
<o
3’
S

Explosivos 
y 

ar’iC 
cios.......................

¡
Com

probación 
y 

m
e- ■ 

didas .................

Sala 
de 

A
rm

as.........

L
aboratorio........

*§©
3?
3b
i03

•

i
I
1
3

Capataces ......................... . 1 1 5> 5> 1 » J» » * ?
Operarios de primera................... 9 4 1 1 » 6 2 1 3 1 » 28
Operarios de segunda................... 9 2 1 1 » 3 1 » 1 3 1 » 22
Operarios de tercera ...................... 5 » 1 2 1 & & & » 1 10

T otales................................. 24 6 4 2 2 11 3 1 4 4 1 1 63

ARSENAL DE CARTAGENA SEGUNDO GRUPO

P E R S O N A L  A U X I L I A R

C L A S E S
Comandancia

general

Secretaría

Ramo 

de Armamentos

Ramo 

de Artillería

Ramo 

de Ingenieros

Comisaría 

del Arsenal

TOTALBÍ 
por clases

ítevistadores ......................................... ) 1 1 1 8
Escribientes: 

Para t. lleres $ 5

A»

- 2 4,

#

Yk

V

11
13Para oficinas • ..................... 1 1 2 Tfc

3
V

6

T otales ............................. 1 7 FL 8 a 27U 0
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A R S E N A L  D E  C A R T A G E N A

B  E s u m s i

PR IM E R  G R U PO

Comandancia
general

Secretaría

Samo 

de Armamentos
Samo 

do Artiilería

Samo 

de Ingenieros :

Comisaría 

del Arsenal

• O T A T E S  ; 

por cL se» ;

CAPATACES Y OPERARIOS

n«nat.no.A.q..... .................... . ......... % 4
34
38

3
28
22
10

6
17
21
19

1Q
O perarios do prim era claso .

y>
ti

lo
59
81
70

Id em  de secunda c l a s o . . . . . . . a » .
p
a

Idftm rio tormera a Ia s a ......... . ........................... 41
V

É \J

T otales....... 97 63
--------------<

00 D Á¿ó

SEG U N D O  G R U PO

P E R S O N A L  A U X I L I A R

Revista cloras........................................ y> 1 1 1
7

1D 3
E scrib ien tes ................................................... _ ............. 6 4 6

V
24 i

T otales....... 1 104 i 8 71 6 250

C O M I S I O N E S

-------- „ -------  —

I N S P E C T O R A S

— -----—-jw 1

P R IM E R  G R U PO

Arsenal 

d® F e r r a l

Arsenal 

de la Carraca

Arsenal i 

de Cartagena |

¡ Provincias 

| del No r t e Barcelona
Comisión 

de Mar i na  
do Europa

t o t a i* ¡

por clase»
"■'■-¿i

CAPATACES ¡

Ingenieros
A r tille r ía ..............................................
A rm am en tos ......................................

7
1
1

*

3>
4

4
1
1

6
2

1
*

1
i

&

00 : Q> <M

T o t a l e s ....................................... 9 4 6 7 1 2 20 1
i

SEG U N D O  G R U PO

R e v ista d o re s ................... ..
E scrib ie n te s ..................... ..

4
3

»—........

3
2

a
a

3>
3>

>
i

» 10
8 . J

T o t a l e s . . . ............................ ..

........... 1.1— ■»» 1 ) n Jim 11 i i 1 11 .....u-miií

16 9 12 7 2
........  11 ■ 11...

47

M A E S T R A N Z A  E M B A R C A D A

■ ~i

Carpinter s 

Calafates

justadores

Artillería
Armeros

Herreros

Caldereros Herreros Carpinteros; Veleros
TOTALES

p ó rte la s e|
_ -i

P R IM E R  G R .P O

riTíArarínc! H c\ n rlm íirsi Ába^fí '6 1 5 12 6 6̂ 6 8 H
I f lArn Ha cjoíriinHíi el s s e ___  . . . . . . . . . . . . . 2 4 U > 3 y> 3) y> 39uva * 'T¿

T o ta le s ........... 30 27 15 6 6 6 3 93

- J

Ehta plantilla será modifl cable según lo e 
Arsenal.

xijan las necesidades de ios b u q u es, correspondiendo la tercera parte de ella a cadf
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REALES DECRETOS 
Núm . 1 .983.

A propuesta del M inistro de Ma
rina,

Vengo en conceder la G ran Cruz de 
fe Orden del Mérito Naval, con d is- » 
Jintivo blanco, al Sr. V arile Scodrea, 
.Director general de Ja M arina de gue
rra .de Rum ania.

Dado en Barcelona a tre in ta  de Oc- 
libre de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO i *Ei Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.984.
A propuesta  del M inistro de Ma

rina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con d is
tin tivo  blanco, al Sr. M ihai G avriles-

cu, Jefe de la D ivisión del Mar Negro 
de la M arina de guerra  de Rum ania.

Dado en Barcelona a tre in ta  de Oc
tub re  de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ,

Nu m . 1.985.
A propuesta  del M inistro de Ma

rina,
* Vengo en conceder la G ran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con  d is
tin tivo  blanco, al Ministro P len ipoten
c iario  de Túnez, en funciones de Rer- 
sidente general, Sr. Lucién Bouzon.

Dado en Barcelona a tre in ta  de Oc
tub re  de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO •
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.573.

E xcmo. S r . : Habiendo sido nom 
b rada  la M ecanógrafa doña Carmen 
Cubillo y F k tfters, por Real orden de. 
1 0 ' del co rrien te  y  en v irtu d  de; 
Oposición, A dm inistrativo-C alculador, 
A uxiliar de p rim era  clase, de cuyo 
em pleo ha  tomado posesión el día 17 
del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por esa Di
rección general, h a  tenido a b ien  dis-: 
poner su cese con fecha 10 del co-: 
r r ie n te  mes en el citado cargo de 
M ecanógrafa.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento, el de la in teresada1 
y  dem ás efectos. Dios guarde a V. E.

R elación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia f.í

1924 Sevilla SevR la f1922 idom Idem • « • • . • . . . . . . . . . . « L 11
19221922 ídem Idem j

Id em ........ ....................... Idem
Á  l o í  orí rl r n  P n i  & 1920
Lorenzo Gené CunMiera, 1924 Aiió ....................................................... Tar raícen a.1824 bubirats Rqrííplnrifi . . . . . . . . . . . . . .1924 Za ragoza •««•........ • •« • • • • • • • • • • • • . ........

1924 Oaspe I d e m . . . . « i1924 Idem THom . •1924 Irá n n i i i n í i v p n í i  . . ....,liallUv/i ivum Uv¿ i « 1 fio'íi 1924 I d e m ................. Id em ............ ................19241924 A s to rg a ................................?anta Cruz de Tenerife.1924 L arache........ .. "M tt* n p p n o  . . . . . . . . . .

REAL ORDEN CIRCULAR 
N úm. 1 58 .

Excmo. S r . : Estando actualm ente 
efectuándose por ?a Sección de Caba
lle ría  y Cría Caballar la distribución 
a los A yuntam ientos de los im pre
sos necesarios p ara  la form ación del 
Censo de ganado caballar y m ular de 

. .España e islas adyacentes, correspon- 
’ diente a 1927, con arreglo a las ins

trucciones y procedim ientos hasta  
•ahora utilizados por la indicada Sec
ción, y que habrán  de em pezar a ser 
cum plim entadas a principios del p ró 
ximo año 1928, la  aplicación en este 
año de las instrucciones dictadas por 
Real orden circu lar de 14 del co
rr ie n te  (D. O. núm ero 258) para  la 
'Estadística p rep ara to ria  de la requ i

sición m ilita r  Ja ría  lugar, por lo que 
respecta a la form ación del Censo de 
ganado, a confusiones inevitables, 
dada la sim ultaneidad con que habría  
de efectuarse por distintos procedi
m ientos y con arreglo a distintos fo r
m ularios un mismo Censo; y en su 
v ista,

S. M. el R e y  (q. I), g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que duran te  el año i 

1928 se efectúe el Censo de re fe ren 
c ia  con arreglo, a. las norm as h asta  
ahora em pleadas por la Sección de 
Cría Caballar, aplicándose duran te  
dicho año las instrucciones de la 
Real orden de 14 del co rrien te so la
m ente en la parte  referen te  a la fo r
m ación de los Censos de carrua jes  de 
tracción anim al, autom óviles, m oto
cicletas y  b icicletas; debiéndose, la

p a r t i r  de 1929, ap licar en toda inte
gridad las instrucciones de la citada 
Real orden p a ra  la form ación de lo3 
tres Censos en ella prevenidos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETUAIf
S eñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm . 6 40.

Excmo. S r .: A dm itidos al servicio 
de este M inisterio por Real orden de
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muchos años. Madrid; 1 8 -de'Noviem 
bre de 1927. ......

P. D.,
El Insi>cctor general de Cartografía,

ARD AN ÁZ

Señor D irector general del' Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 1.142. 
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 do Octubre de 1917, 

S. M. el Rey  (q. D. g., hcDfenido.a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino, a la Central 
de Figueras y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. E loy Velázquez García, 
Aspirante número 83.

De Real orden io digo a V. I. paria 
su conocimiento' y  efectos coiisfguieií- 
t-es. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de. Noviembre de 1927.

PONTE

Señor D irector general dé Prisiones’.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN . ;

N úm. 157
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

que los individuos que ise expresaré en 
la siguiente relación, que .empieza con 
Donato Quintanilla Vega y termina 
con Felipe Rizzo Forde, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
2-84 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y  422 del Reglan vento de la v i
gente,

S. M. 'eJ Re y * (q* D. g.) se-ha serví* ■ 
de disponer que se devuelvan a lo t 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-. 
v ic io  en filas, según cartas de paga; 
expedidas en las fechas/ con los nú-*

* meros y por las Delegaciones de Ha* 
cieñda que en la citada relación s®. 
expresan, como "igualmente la sumí 
que debe ser reintegrada, la cuaT p e r
cibirá el individuo que hizo el depó* 
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículo» 
470 y  42-5 de los ciíados textos legales,.

De Real orden lo digo*a Y. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios?, 
guarde a Y. E. muchos rulos., Madrid,. 
12 de Noviembre de i 92 7.

DUQUE DE TETU AN i 
Señores Capitanes generales de la se-, 

gunda, cuarta, quinfa, sexta y oc
tava Regiones y Canarias y Jefe! 
superior de las Fuerzas no i litares' 
de Marruecos.

que se CITA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe s# 
reintegrad»/

Pesetas

CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año

de

la carta de pago que expidió la carta de pago

&
Sevilla ............................ 0 4 Enero •».*«•••» I924 

1922- 
1923 
19 24 
1920

155 Sevilla................................ 500,CO 
125,00Idem.. . . . . .  0. . ,  . 31

29
15
16 
22 
13

Enero . . . .  . . . . 1.680 ídem ...............................
Ídem..............•••••a ..•••••••• ... Rp/nliambro . . . . . 2 .12o

1.038
íd em ......... .. 62,50

Idem..................... 00. . 0. . . . Nnvipmhro . . . . . Idem ______________ ______ _ 62,50
Cádiz ..................................... . Abril , * . . . . 000,. 1.342 Madrid . . . . c. . . . . . . . . . . . . S, 000,00
Tarragona.................................... Enero »». . * »• «» 1924

1924
1924
19251926

707 Tarragona 500,00
Villafrane^ del Panados A . . . . . . . . . . . 2.760 Barcelona 500,00
Zaragoza, núm. 6 5 ........... . . . . » 0 • 6

29
9

274 Bilbao 250.00
500.00
500.00

. . . . . . __
Q A D t iA T n h r A  * 805 Zaragoza . . .  • . . . . .

Idem.............. ................................. Septiembre •••«•«« 258 ídem . . . . . . . . . . . . . . . 0. 0.,
San Sebastián. , 10 1923

1925
136 San Sebastián.............. •. • 500.00

250.00Idem..................... . 0 000000,•• 15
22

C i l J u l  U

S atrE  P .m h rñ . . . . . . 551 Idem ............... . .
Astorga • > ... .  0 . Jnlirt . . . . . 1924

1924
¡ 527 León . . . . . . . . . . . . G000$ 0 .

h 000,00
U00Q¿0

T e n e r i f e . . . , . . , , . . . . , . . . . . 14
221

O U l l u  « ,  ,  

Tiln A T A  .. 240 Tenerife .........
Cádiz.......... TMptathHf a 1923 1.007 Cádiz....... .................... .

7 del actual, en virtud de haberse 
acogido a lo dispuesto en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 25 de Marzo último, 
los Jefes y Oficiales del E jército que 
se figuran en la adjunta relación,

8. M. el R e y  q̂. D. g.) se ha ser
vido disponer que los expresados fun
cionarios queden adscritos a los Cen
tros u Oficinas dependientes de este 
Departamento ministerial que se con
signan en dicha relación, los cuales 

deberán nacer su presentación ante 
los Jefes de aquellos a las órdenes de 
los cuales han de servir, en un plazo 
que no excederá del día 15 del mea 
de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señores Ministro de la Guerra y  Jefe 
de Personal de este Ministerio.

R e lac ión  que se d í a .

Coronel  ̂D. Pedro Morifiiia Casal. 
Se le desuna a la Delegación de Ha
cienda en Sevilla '

Teniente Coronel D. i mis García Za
fia! la, Idem do ícl. en Burgos.

Idem D. José Toledo García. Idem 
de id. en Zaragoza.

Comandante D. Manuel Serralta. Ca
bezas. Depositarla especia) de Hacien
da en Cenia.

Iclem D. Antonio Gómez Sánchez, 
Do legación cíe Hacienda en Santa Cruz 
de Tenerife,

Idem D, Matías Escalera fi&sperué* 
Dirección general de la Deutót.

Idem D. Manuel Rillo Yelilla . Dele* 
gac-ión de Hacienda en Valencia.

Idem D, Joaquín Riera Cortada^ 
Idean dé id. en Lérida. T

Idem D. León Pu ig Dublán. Idérá 
de id. en Guipúzcoa. i

Idem D. .Carlos' Zabaleta Galván!, 
Idem de id. en La  Coruña. ;■

ídem  D, Lucas de Torres y Franco/ 
Caja general de Depósitos. \

ídem  D. Gabino Rico Rodríguez. U fe  
legación de Hacienda §n Burgo». \

Idem D. José Sánchez dé la CaibaW 
Hería. Idem de id. en La  Coruít% ¡ 

Idem D. Antonio Taboada Célo®/ 
Dirección general de la Deuda. 1 

Idem D. Daniel Prais González. Wte 
legación de Hacienda m  BarbelonS.

Capitán D. 3'uan Mpróii Mártífiéz/ 
Idem, de id. en-» Vizcaya. T

Idean D. Antonio Sánchez Nogués. 
Idem de id. en Bárceloté
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\ Xdean X). Manuel Ramírez Sendero. 
Idem de id. en Lérida.

Idem D. Julio Gondo González, Caja 
general de Depósitos.

ídem D. Luis Fernández Sánchez. 
.Délegarión de Hacienda en Tarragona.

Idem D. Javier Riqueime Naranjo, 
ídem de id. en, Tenerife.

Idem D. José Vidal Gas ano-va. Idem 
de id, en .Valencia.

Idem D. Francisco Hernández Cone- 
«a. Idem de id. en Castellón.
' 'Idem XX Francisco Ocho a Luxeín. 
¡>ireceión general tío la Deuda.

Idem D. Cirilo Arces Olmo. Delega
ción de Hacienda en Valencia.

Idem  D. Manuel Mortal BeansAgat. 
Idem de id. en Málaga.

Idem D. Bernardo Galón Hoces de 
la Guardia. Idem* de id. en Alava.

Idem D. Antonio González Peña.. 
Idem do id. en Sevilla.

Idem D, Antonio Sánchez y Sánchez. 
Idem de id. en Zaragoza,

Idem D. Antonio Navarro Garnic-á. 
«taja q. o n e r a 1 de Dep casi to s.

Idem  D. José Barreiro Budillo. Sub- 
^[elegación de Hacienda en Vigó.

’ Idean D. Cánda cío Castañeda Adeva. 
Relegación de Hacienda’-'en Baleares, 

Teniente D. Manuel del Rosal Caro.
asilaría eso ec i al de Hacienda en 

lilla.
Idem' D. .Adolfo Esparcía Vivas. J>i- 

l&ceión general de la Deuda.
; -Idem ÍX« Francisco García González. 
Delegación de Hacienda en Cádiz.
- Idean D. Pedro Ardila. Arroyo. Idem 
de íd, en. Badajoz,

Idem D. Fabián Ramos Reyes'. De- 
pos liaría especial de Hacienda en M-e-

• Idem. D. Francisco Días .de Duran a. 
Delegación de- Hacienda en Alava.

ídem D. Salvador Tejada Hurlado de 
Mendoza, Cajú general de Depósitos, 
v Idean D. Ja-cobo de los Aibitos- €ho- 
ylíno. Delegación de Hacienda en Dé- 
rO®.
v Idem D. José Lnján Si marro. Idem 
Óo íd. en Valencia,
: Idem D. Luis G.enz.ano Godo y. Idem 
dé íd. en Barcelona, 
i , Idem D. Julián Zamora García. Idem 
de íd. en Sevilla.
- ,.Idnm IX Ricardo Camas Mas.. Idem 
dé íd. en Alicante.
■ Idem D. Enrique Payá Belda. Sub
ro g ac ió n  de Hacienda en Cartagena, 
y’ldean D. Germán Rey Cabezas. Di
rección general de la Deuda. 
'-■'Aprobada por S. M.—Madrid, 25 de 
Noviembre de 1927.—Calvo Soielo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1 .433.
lime. Sr,r S. M. el Rey (q. IX g.) 

ha tenido a bien nombrar, eon arre
glo a? artículo 2B del Real decreto-ley 
de 3 d e 'Enero última, número 18, de 
1927,. aprobando ios Presupuestos ge- 
ser al era del Estado, en armonía con la 
lleal orden de I de! arí nal, n damero

1.301, de este Ministerio, Vigilante- 
Conductor de tercera clase, con él 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Valentín Ballesteros Pérez, aspirante 
a dicho cargo en expectación de des-? 
tino, en virtud de haber sido aprobado 
por el Tribunal de examen nombrado 
al efecto por la mencionada Real 
orden.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
16 do Noviembre de 1927

P. D.»
M Bireetor ges.erralí,

* P E D R O  BAZAN
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.434.
S. M. el Rey (q. D. g.), de- coñíor- 

midacl con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Sanlúear de Barrameda (Cádiz), don 
Adolfo Blanco Caballero, licencia por 

l enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo-: 
ne él párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, ^3 de Noviem
bre de 1927..

El Director ¿tejí--*-*!-.
TAFUR

Núm. 1.435.
S, M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo provenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos,: 31 y siguientes, 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1318 y Real orden 
complementaria de. 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oílfbil de ?C£imdn clase del Cuerpo

de Correos, adscrito a la Administra-: 
ción principal de Sevilla, D. Martíü 
Cebados Cordoneda, licencia por en-: 
f.ermedad eon todo .el sueldo, para1 
atender durante treinta días al res-: 
tabíeeimi.ento de s;u salud.

De Real orden, en uso de la e.omi-: 
sión especial qué me está c-onferidai 
por Real decreto de* 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo-* 
ne el párrafo inicial clel Reglamenté 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden; 
de concesión, lo digo a V. S. a loas 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a Ja nómina 
correspondiente. Dios guardo a V- 3. 
muchos años. Madrid, 23 de. Novienm 
bre de 1927.

El Bimrtor- geaeral*
TAFUR

Núm. 1.436.
8. M.  el R ey  (q. D- g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu-: 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
ele 22 de Julio de 1318 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de 'Zarago
za, doña María del Pilar Falcó Gam>. 
bón, licencia por enfermedad con todo 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de* su sa
lud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida1 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entena 
derá que la interesada hace uso éff 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos, años. Madrid, 23 de Noviero-» 
bre de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

Núm. 1.437.
S. M. el. R ey  (q. D. g.R de confor

midad con lo prevenido en los. artícu
los í 93 del Reglamento orgánico del
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jfergonal de Correos, 31 y siguientes. 
leí de aplicación de la ley de Bases 
Je 22 de Julio de 1918 y Real orden 
Complementaria d.e. 12 de Diciembre 
¡le 192*4, ha tenido a bien conceder al 
^ñcial de tercera c la s e  del Cuerpo de 
porreos, adscrito a la Administración 
principal de? Zamora, D. Marcelino de 
Mena Pérez, licencia por enfermedad 
jfon todo el sueldo, para atender du
dante treinta días ai restablecimiento 
Ée :su salud.

De Real orden, en uso de la comi-- 
fciótí especial qué me está conferida 
por Real decreto de .16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se, enten- 
¡derá que el interesado hace uso de 
e'lla desde el día que reciba la orden 
|e concesión, lo digo a Y. S. a los 
¡afectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
toa como justificantes a la nómina 
Correspondiente, Dios guarde a Y. B. 
inuchos años. Madrid, 23 de Noviero^ 
jbré dé 1927.'

Hj '¿rector general,
TAFUR

Núm, 1.433.
B. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 

sth'idad con lo que previenen las Rea
las Órdenes do 12 de. Diciembre de 
1924, (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta del 5), sé ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
prinlero de Telégrafos D. Santiago 
Pérez Sánchez, con destino en Ma- 
<jridf debiéndose considerar concedi
da; esta licencia cori fecha 14 del ac
tual, de acuerdo con lo que précep- 
tda la disposición octava de la Real 
Orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

Dé Real orden, e:i virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocD 
ihieníto y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1927.

£31 Director general,
. TAFUR

Beño res Ordenador de- pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.43S.
8. M. el Rey (q.. D. g.), do confor

midad con ío que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido

conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Luis Mer
cada! y Escudero, con destino en Ve- 
gadeo, autorizándole para hacer uso 
de ella en Sevilla; debiéndose consi
derar concedida esta licencia com fe
cha 17 del actual, ele acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S» para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
djé la Sección de Gijón.

Núm. 1.440
S.' M, el Rey (q. D- g.), de confor

midad con lo que previenen, las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13 ) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
ínayor de Telégrafos D. Enrique Ló
pez y León, con destino en Ceuta; de
biéndose considerar concedida esta 
'licencia con fecha 16 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava dé la Real orden dé 
12 de Diciembre que sé menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferi
da,- lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señorea Ordenador de pagos y Jefe 
del Gentro dé Ceuta.

Núm. 1.441.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ba servi
do conceder un mes d.e licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis 
Freijanes- y Malingre, con destino en 
Oviedo, autorizándole para hacer uso 
de ella en Orense; debiéndose consi
derar concedida esta licencia coii fe
cha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposiión octava dé

la Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de--, 
legación especia! que tengo conYri- 
da, lo digo a V. S. para su cor ¡ci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S- 
muchos años, Madrid, 24 de Noviero-- 
bre de 1927-

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Oviedo.

Númi. 1.442.

S* M. e! Re y  (q. D. g.), de con for
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gac eta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fernan
do Moneo de Lara, con destino en Ma
drid, autorizándole para hacer uso de 
ella en Logroño; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
15 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. §» 
muchos años. Madrid, 2*4 de No vienta 
bre de 1927.

El Director general,

TAFUR-
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Gentro de Madrid.

Núm. 1.443.
S. M. el Rey (.q D. g.), de coaíor-'. 

mddad con Lo qué previenen las Rea
lcé órdenes de 12 de Diciembre dé 

1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda clase de 
Telégrafos doña Candelaria Ange
la Gallardo y  Murguitio, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar com 
cedida esta licencia con fecha 12 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de lá 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real ordcji, en virtud de lá de - 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí 
miento y  efectos. Dios guarde a V. 8.
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nuclio* años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores- Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.444.
1. M. el R e y  (q, i i  g.), de acuerdo 

con lo que previene- la Real orden de 
la Presidencia del; Consejo de Minis
tros de 15.de Septiembre de 1926, ha 
tenido a «bien conceder licencia, "con 
todo el sueldo, por el tiempo que; ta r
de e*u dar a luz y par el plazo de cua
renta días después del alumbramden- 
to al. Auxiliar femenino- de segunda 
de Telégrafos, con destino en la Es
tación-Centro de Madrid, doña María 
Luisa Contreras y Márquez.

De Real orden, eu uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para  su^ conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid;, 24 de Noviem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

t
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Madrid.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.423.
limo. Sr.: Accediendo a la solicitud 

de. perm uta de sus respectivas Cáte
dra s, elevada a este Ministerio por 
conducto y con favorable informe de 
los Rectores correspondientes, suscri
ta por D. José Valenzuela y Soler y 
D. jóse Crespo y Salazar, Catedráti
cos num erarios de la Facultad da De
recho de las- Universidades d e . Sala
manca y 'Valencia, respectivamente, y 
a tenor de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 19 de Julio de 1916 y 11 
de Agosto de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido concederles la expresada perm u
ta, y, en su virtud, nombrar a D. José 

• Valénzuela y Soler Catedrático nu j  
••merário de Derecho administrativo de 
la Facultad de Derecho de la Univcr- 

’ si dad de Valencia y a D. José Cres- 
' po Salazar de igual asignatura de la 
, de 'Salamanca.

■De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efeclos. Dios guar

de a V. I. muchos años, Madrid,.19  
de Octubre de 1927.

s CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.424.
Ilmo S r .: Remitida por la. Biblio

teca Nacional una cuenta por trip li
cado de impresión de 26 pliegos de 
ocho "páginas de * la obra “Ensayo

■ de una tipografía zaragozana* del si
glo XVII”, ópor D. Manuel Jiménez Ca
talán, prem iada en el concurso públi
co* de 1914, que asciende a 2.500 per 
setas,

B. M. el Rey q. D. g.) se ha ser- 
. vi-do aprobar dicha cuenta por la. can
tidad expresada, disponiendo que di
cho importe, para cuya gtención figu
ra  un crédito en el capítulo 18, a r
tículo 2.° del presupuesto vigente- de' 
este Ministerio, se libre a favor de

■ D. Gervasio Abuín, Habilitado de la 
Biblioteca Nacional.

De Real orden lo tí A o a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 31 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general ~ de Bellas

Artes.

Núm. 1.425.
limo. S r .: Visto el expediente de 

que se hará m érito; y 
Resultando que convocada la elec

ción de Habilitado del partido ju d i
cial de Barcelona (capital) con fecha 

* 25 de Septiembre en prim era convo
catoria, y no obteniendo en la misma 
ninguno de los candidatos mayoría 
absoluta de votos, ésta sé verificó en 
segunda convocatoria el día 16 de Oc
tubre del año actual:

Resultando que en dicha elección 
•tomaron parte 269 votantes, y, hecho 
el escrutinio, dio el resultado siguien
te : D. Damián Ricart Lafont, como 
Habilitado propietario, obtuvo 159 
votos, de ellos 419 sin el visto bueno 
del Alcalde, y doña Nieves San San- 
taló igual número de votos que el an
terior para sustitu ía y en la misma 
forma que el mencionado Sr. Ricart; 
D. Teodoro García Alonso, como Ha
bilitado propietario, y doña María 
García Diez, como sustituía, obtuvie
ron 91 votos, de ellos 44 sin la firma 
del señor Alcalde y cuatro con ella; 
D. Jaim e Santoma Casamor, como 

, propietario, "y D. Angel Culleré Tribó, 
como sustituto, dos votos:

Resultando que los señores D. Au

relio Villar y D. Gabriel Torres, De
cano y Secretario, respectivamente, dé 
la Sección de los Maestros nacionales 
de Barcelona, presentan escrito dé 
protesta contra, dicha elección solici
tando la nulidad de la m ism a: 

Resultando * que el señor Alcalde, 
como Presidente de la Jun ta  local* en 
su oficio de 25 de Octubre propone 
que aí in terpretarse la Orden de 27 
de Septiembre de 1907 en sentido am
plio, pudiera tener validez dicha elec
ción r

Resultando que la Sección Adminis
tra tiva  en su informe propone la nu
lidad de la mencionada elección, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de Habilitaciones de 30 
de Abril de 4902 y Orden de 27 de 
Septiembre de 1907:

Considerando que la elección cele
brada, el día 16 de Octubre del año 
actual se ha verificado legalmente, 
habiéndose presentado un escrito, sus
crito por él Decano y Secretario del 
Decanato, Sección de los Maestros n a 
cionales, de Barcelona, solicitando la 
anulación de los votos por papeletas 
que no estén visados por la Alcaldía: 

Considerando que la Orden de 27 
de Septiembre de 1907 no tiene otra 
finalidad que garan tir la legitimidad 
de los votos de los Maestros que no 
concurran personalmente a em itir su 
Sufragio, anulando los emitidos por 
autorización que no lleven el visto- 
bueno de la Alcaldía:

Considerando que él artículo 4.° del 
Reglamento de Habilitaciones de 30 
de Abril de 1902 dice textualm ente: 
“Term inada la votación se procederá 
al escrutinio, proclamándose Habili
tado al que obtenga mayoría absoluta 
de votos”, sin determ inar el número 
que haya de constituirla, y cómo éste 
debe entenderse de la totalidad de 
sufragios emitidos en la elección con 
condiciones legales:

Considerando que en la votación de 
que se tra ta  existen votos que care
cen de la autorización del Alcalde y, 
por tanto, son nulos, a favor de dos 
candidatos, y esos votos nulos no de
berán ser tenidos en cuenta en el es
crutinio, y en tal sentir al Sr. Ricart 
no le pueden ser computados 40 vo
tos, puesto que de los 159 emitidos 
en su favor son desechables 119, y 
asimismo son válidos 47 votos de los 
91 emitidos a favor de D. Teodoro 
García Alonso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° Declarar válida la elección de 
Habilitado y sustituto de los Maes
tros de Barcelona (capital).
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2.° Declarar n^ilos los votos por 
autorización que no lleven $1, visto- 
bueno del Alcalde, conforme a 16 dis
puesto en la Orden'de 27, dé Septiem
bre de 19.0*7; y ..

3.° Que se proclamen Habilitado y 
sustituto .de los Maestros de Bareelo- 
lia (capital), respectivamente? a -.don 
jeodoro^ García Alo'nso y doña María 
^García Diez.

Dé Real orden'1 lo digo a Y. I. para 
■jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muelios años. Madrid, 
112 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.426.
Hmo   Sr.; Accediendo a lo solici

tado por D. Herminio Almendros Ibá- 
ñez,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
biein concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de Cien
cias de la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de 27 de Julio" 
de 1913.

Do Real orden lo-digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.427.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de. 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Aragón Ro
dríguez, Profesor de Religión del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Baeza, un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a A. I- para 
sil conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembfe de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.428.
Hmo, Sr.: De .-conformidad con lo 

dispuesto por. la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
"bien conceder a ;D.- Luis Esfremera

" García, Auxiliar feh la Universidad 
de La Laguna, un mes de'iieencia por 
enfermo y con .todo el sueldo que 
disfruta el interesado.

Do Real orden La digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár- 

* de a y .  I. muchos ¿ños. Madrid'; .19 
de Noviembre de 1927.

„ callejo ;

i Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N ú m  1.429.
Hmo. Sr.: De conformidad cum lo. 

dispuesto en la Real orden- de 12 de 
Diciembre de 1924,
* B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederla D. Zacarías García- 
Barriga, Profesor interino de Taqui
grafía del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Cuenca, uii mes 
de licencia por enfermo, con el suel
do que tiene consignado* su cargo por 
Real orden de 1.* de Octubre próxi
mo pasado.

De Real orden lo. digo a A. 1/ para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a, Y. I* muchos anos. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.430.
Hmo. Br.: En el pleito promovido 

ipor D. Jesús Huerta Medira.no contra 
la Real orden de este Ministerio de 12 
de Mayo de 1925, sobre provisión de 
la Cátedra de Lengua Francesa del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Salamanca,, la Sala de lo Con- 
íenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia en 21 
de Octubre de este año, cuyo fallo dice 
así:

L“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda dedu
cida por D. Jesús Huerta contra la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 12 de 
Mayo de 1925, que dejamos firme y 
subsistente. A.sí por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en la Gaoetá  
d e  Ma d r id  e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que se cumpla dicha sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo {ligo a Y. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos &fio]§. Madrid, 
21 <íe Noviembre de 1927.

* CALLEJO
Señor Director general/de Enseñanza 

superior y secundaria.

¡yúm. 1.431,
Hmo. Sr.: Apareciendo confirmado 

en el cargo de' Profesor interino de 
Iñglós de] Instituto nacional de Se-* 
guiída enseñanza de Bilbao, por Real 
orden de 1.° de Octubre último, don 

■ Antonio de Orleselo, a quien corres
pondía dicho cargo, per pertenecer a 
la Escuela de Comercio; y habiendo 
fallecido dicho Sr. Oriosolo en 3 'áv 
Julio de 1926, hubo de encargarse de 
dicha disciplina desde, la expresada 
fecha el Auxiliar de término de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de la localidad, D. Fidel Ortiz de Apo- 
daca y Sáenz de Buruaga, sirviéndola 
durante todo el curso anterior, por 
corresponder le tal sustitución en él 
mencionado Instituto,

S- M*. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disjponer dejar sin efecto la con
firmación del Sr. Oriosolo, que apare
ce como Profesor interino de Inglés 
del Instituto de Bibao en la Real or
den de 1.° de Octubre próximo pasa
do, confirmando en su lugar, con. los 

'mismos derechos y obligaciones, a don 
Fidel Ortiz de Apodaca y Sáenz de 
Buruaga, que viene desempeñando di
cha plaza desde 1.° de Octubre de 1926.

De Real orden lo digo a Y. f„ para 
su conocimiento y efectos. Diéi guar
de a Y. I. muchos años. 21
de Noviembre de 1927.

C A ligJO
Señor Director general de EnC. fianza 

superior y secundaria.

Núm. 1.432.
Hmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta para 
ampliación de estudios e investigacio
nes científicas y cumplido el requisito 
que señala la Real orden de 10 de Ju
nio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Gervasio Manri
que y Hernández, Inspector de Pri
mera enseñanza ule Soria, pensión du
rante un mes para hacer estudios so
bre orientación profesional en Bélgi
ca, con asignación de 42-5 pesetas men
suales (equivalentes a 14,16 pesetas 
diarias) ¡para subsistencia y 300 pe
setas para viaje de ida; y a D. Fran
cisco Barrillo y Guerrero, Inspector
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También de Primera énsefíamá en 3sta 
'Corte, durar.'e el mismo tiempo de un 
/ mes, para estudiar en Francia, BéL 
tgica e* Italia la organización de la en- 
í senanza, con igual asignación que’ el 
i anterior, o sea de 14,16 pesólas diá-- 
fias para subsistencia y 300 para via- 

;je  de ida; quedando sujetos a lo dis- 
puesto en las Reales órdenes do 19 dé 
Noviembre y 13 de Diciembre de 1926.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

: guarde a Y. I. muchos años.- Madrid, 
¿5 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
. Señor Director general de Enseñanza 

sup.erí.or y secundaria,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N ú m . 1 .0 6 1

I l mo. Sr.:  Con objeto da llegar en
 su día a la constitución del grupo 
corporativo noveno, Industrias del 
vestido y del tocado (Producción y 
transformación de artículos y efectos,

; ¡aparte de los, servicios), del Decreto-.
1 ley de 2-6 de Noviembre de 1926 

8. M. el Re y  (q. D. g.), pida la Co~
■ inisióín interina de Corporaciones, se 

ha servido disponer:
1.° Que las Asociaciones patrona

les y obreras que solicitaron la cons^ 
titución de Comités paritarios de la 
Industria, habiendo transcurrido el 

■plazo señalado para hi inscripción en 
e-1 Censo electoral social de las SorU- 
dades profesionales a quienes üichos 
Comités afectaban, habrán de preci
sar en el plazo de veinticinco días el 
carácter local o interlocal del respec
tivo Comité paritario que haya de 
constituirse. Las referidas peticiones 
,son las siguientes: 

fri i cante.—El da, Monóvar, JPetrel y 
Bax: Federación obrera de la Indus- 

’ tria del calzado; Elche, alpargateros 
“El Despertar Femenino’1 y Sociedad 
de constructores be suelas.

Almería.—Capila!: Zapatero^ So
ciedad de zapateros y similares.

Baleares.— Palma de Mallorca: Som
brereros y zapateros; “El Progreso”, 
sombrereros fuiistas: -La  Igualdad” , 
constructores de calzado.

Barcelona.—€apital ySabadell: Sas- 
tres, camiseros, corbateros, lencería, 
modistas, sombrereros, zapateros y 
sastres.

Cacares.—--Capital: Zapateros, 8o-
c i edad da zapateros y similares.

Castellón.— Yaill de Uxó í Zapateros 
y alpargateros, Sindicato femenino de 
Nuestra Señora, de los Desamparados.

/Guipúzcoa.—Azooitiar Alpargatería 
“ Unión local do Sindicatos libres” .

Logroño.— Cerve-ra del Río Alhama: 
Alpargateros, Bindieato do alpargate^ 
ros.

Madrid.— Capital: Sombrereros, gb-  ̂
rrisías, zapateros-, pieles, Sociedad de 
operarios sombrereros, planchadores 
y similares, Unión Gorrera Madrile
ña, Sociedad de obreros én calzado, 
Sociedad#de obreros en piel “ La Mar
ta de España” .

Murcia--Yacía: Sección de alpar
gateros de la Agrupación socialista.

Navarra.— Pamplona: Alpargateros, 
sastras, calzado, etc'.; Gremio dé al
pargatería, Agremiación Católica de 
sastras y guarnécedoras.

Salamanca.—Bójar: Zapateros, So
ciedad obrera de zapateros;

Yalencia.— Capital: Sastres, modis
tas, pasamaneras, corseteras, sombre
reras; “La Confianza” , Sociedad de 
maestros sastres; Sindicatos Católicos 
de modistas, pasamaneras, corseteras 
y sombrereras.

Y.alladolid .— Capital: Sastres, zapa
teros y fabricantes de calzado, Fodó- 
mción local de Sociedades obreras.

Yizicaya.—Bilbao: Sastres, Sindicato 
de oficiales y sastres de ambos sexos.

Zaragoza—-Capital; Sastres, por 
“La Confianza” , Sociedad de maestros 
sastres.

2.° Deberán inscribirse en el Cen
so electoral social en el plazo de vein
ticinco días, a partir de la publica
ción de esta disposición; m la G ace
t a  de  M a d pjd , las entidades patrona
les y  obreras a quiénes pueda afec
tar la constitución de los Comités pa
ritarios siguientes:

Alicante, Bañares: Alpargateros,
por la Sociedad obrera de Oficios y 
Profesiones varias “El Trabajador” .

Elche: Zapateros, por la Sociedad 
de constructores de calzado y oficios 
similares. Crevillenté: por la Socie
dad de constructores de suelas.

Baleares, Cindadela: Zapateros, por 
“ La Resistencia Ciudádeiana de obre
ros zapateros” . Mahón: Zapateros- 

Valencia: Bordadoras de ropa blan
ca, por el Sindicato Católico de bor
dadoras, aguja y similares y ropa 
blanca.

Torrente: Zapateros, por la Socie
dad de obreros zapateros B-La Pro
gresiva”. Sindicato Católico de obre
ras.

3.° Podrán también inscribirse en 
el mismo plazo todas las Asociaciones 
obreras de España comprendidas en

I la industria -del vestido y del tocado *

que no’ se hallen ya incluidas om el 
Denso ni pertenezcan a iocalidadels 
enumeradas en la regia 1.a, y las pa
tronales de esa industria en toda Es
píala, salvo e¡n Bañeres y Elche (Ali
cante), alpargateros; Barcelona y Sa-: 
hadeII, sastres; Madrid y Zaragoza, 
sastres.

4.° Todas las Asociaciones pairo-: 
nales y obreras, tanto las inscritas 
como las que soliciten la inscripción, 
habrán de comunicar ai Ministerio fetíi 
oí mismo plazo si el trabajo que eje-: 
cutan dentro de la industria del ves-: 
tido y del tocado se realiza en fábri
cas y talleres o tienen el carácter do 
t r ab a j o a domicilio.

5.° El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria comunicará a los 
Delegados regionales la lista de las. 
Asociaciones patronales y obreras del 
grupo noveno de su demarcación res
pectiva para que informen también 
sobre dicha clasificación.

6.° Cuando una Asociación com-, 
prenda al mismo tiempo socios pairo-; 
nos u obreros de fábricas y talleres 
de la industria del vestido y del toca
do, y del trabajo a domicilio, se liará’ 
constar el número de cada uno de 
ellos, a los efectos electorales corres-, 
pondientes.

,7.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo Electoral Social habrán de 
cumplir las siguientes formalidades y 
requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
ü) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta,
g) Firma del Presidente y del que 

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las t Sociedades obreras y pa

tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la. 
petición un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil o justi
ficación de la constitución legal de la 
Sociedad. Además, las Sociedades pa
tronales de todo género enviarán de
claración del número de socios que 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que ocupen 
más de 100 obreros deberán acreditar 
su existencia legal mediante certifi
cación de hallarse inscrita en el Re
gistro Mercantil, o, en su defecto, 
certificación expedida por eí Director 
o Representante legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su responsa
bilidad, ios datos relativos a la ins~.
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frípolón en el mencionado Registro 
que aparezcan, insertos en la escritu-: 
ra  de constitución de la Sociedad de
clarando que ésta continúa existiendo 
en el día *de la fecha de la solicitud.

8.° Que por los Gobernadores cí- 
yiles se disponga la inserción inme
diata de esta Real orden en el Boletín 
'Oficial de la provincia para que lle
gue a conocimiento de las personas y 
entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

Núm. 1.062. 
Ilmo. Sr. t Con objeto de llegar en 

su día a la constitución del Grupo Cor
porat ivo 8*°, “Industrias textiles”, del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.), oída la Co
m is ió n  interina de Corporaciones, se 
lia servido disponer':

1-° Que las Asociaciones patrona
les y obreras que solicitaron la cons
titución de Comités paritarios de. Ja 
industria, habiendo transcurrido el 
plazo señalado para la inscripción en 
el censo electoral social de las Socie
dades profesionales a quienes dichos 
Comités afectaban, habrán de precisar 
en el plazo de veinticinco días el ca
rácter local o interlocal del respecti
vo Comité paritario que haya de cons
tituirse. Las referidas peticionéis son 
las siguientes:

Alicante: Callosa de Segura, Socie
dad de rastrilladoras y espadadores; 
Orevillente, Sociedad de tejedores y si- 
bailares; Novel-da» Industrias textiles, 
Sindicato católico femenino de indus-: 
tries textiles.

Baleares: Palma de Mallórea, Soc!e« 
dadcs obreras Unión algodonera y So
ciedad obrera Unión cordelera.

Atfcoitia, Unión local de Sindicatos 
libras,

Navarra: Pamplona, Agremiación
eat^íica de obreras tejedoras.

Yalencia: Valencia y Monpada, Sin
dicato católico de obreras del arte de 
la seda.

Zaragoza, tejidos e hilados, Asocia
ción patronal de fabricantes de téji— 
40| e hilados.

S.° Deberán inscribirse en el can
so electoral social, en el mismo plazo 

veinticinco días, las entidades pa

tronales y obreras a quienes puedan 
afectar la constitución de Jos Comités 
paritarios siguientes:

Patencia, fabricación de mantas, por 
la Sociedad de obreros en la fabrica
ción de mantas.

Tarragona, Reus,, .por la Sociedad 
obrera ' de tintoreros.

3.° Podían también inscribirse en 
él mismo plazo todas Jas Asociaciones 
obreras de España comprendidas en 
las Industrias textiles que no se ha-v 
lien inscritas en el censo ni pertenez
can á localidades enumeradas en la. 
regla primera, y las ptronales de esa 
industria en toda España, salvo las 
de. fabricación de seda, de Valencia, 
y la de tejidos, de Zaragoza.

4.° Todas las Asociaciones patronales 
y Obreras, tanto las inscritas como las 
que soliciten la inscripción, habrán 
de comunicar al Ministerio en el mis
mo plazo si el trabajo que ejecutan 
dentro de Jas industrias textiles se 
realiza en • fábricas y talleres o tiene 
el carácter de trabajo a domicilio.

5.° El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria comunicará a los 
Delegados regionales Ja lista de las 
Asociaciones patronales y ubreras del 
grupo. 8* de .su demarcación respec
tiva para que informen también sobre 
dicha clasificación.

8.° Cuando; una Asociación com
prenda al mismo tiempo socios patro
nos u obreros de fábricas y talleres 
de las industrias textiles y del tra 
bajo a domicilio, se hará constar el 
húmero de cada uno de ellas, a  los 
efectos electorales correspondientes.

7.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
censo eletcoral social habrán de cum
plir las siguientes formalidades y re
quisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Glasé de industria o trabajo.
e) Techa de Ja constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de qué consta.
g) Firm a del presidente o del que 

haga sus’ veces y sello de La misma.
h) Las Sociedades obreras y patro

nales constituidas con árreglo a Ja ley 
de Asociaciones acompañarán a  la pe
tición un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil, o jus
tificación de Ja constitución legal de 
la Sociedad. Además, las Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de socios qué 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que empleen

más de cien obreros deberán acredi
tar su existencia legal mediante cer
tificación de hallarse inscritas en eí 
Registro Mercantil, o, en su defecto, 
certificación expedida por el Director;' 
o representante legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su. responsabi
lidad, los datos relativos a la inscrip
ción en el mencionado Registro, que 
aparezcan insertos en Ja escritura de 
constitución de la Sociedad, declaran
do que ésta continúa existiendo en eí 
día de la fecha d,e la solicitud.

8.° Que por los Gobernadores cL 
viles se disponga la inserción inme
diata de esta Real orden en el Boletín 
Oficial de la provincia para que lle
gue a conocimiento de* Jas personas y  
ent i dad es i n i er es adas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid» 18 de Noviembre de 1927.

AUNOS '
Señores Director general del Trabaja 

y Gobernadores civiles de todas [as 
provincias. ¿.

Núm. 1 .0 6 3
I lm o . St . : Vistos los expedí entes, in

coados. por los señores que a continua
ción se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926, y teniendo en cuenta 
que reúnen las condiciones exigida# 
por él y por el Reglamento de 30* de 
Diciembre de 1926 (Real decreto de 1$ 
Presidencia del Consejo de Ministros* 
Gaceta de i.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
regulada por los preceptos antes cita-; 
dos. con los derechos que a continua-: 
ción se especifican:

D. Ensebio Arriba Veíázquez, dé 
Braojos, Buepsuceso, 22 (Madrid).—* 
Número, de hijos, nueve. Be le conce-- 
den los. beneficios de los artículos 4* 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Torios a Tormo, de On-? 
teniente, Sun Jaime, 11 (Valencia).—1 
Número de. hijos, nueve. Be Je conce
den ios beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7*° y 8.°

D. Antonio Trigo González, de Fuen-: 
te de Cantos, Mártires-, 70 (Badajoz).— 
Número de hijos, nueve. Se le cunee* 
cien, los beneficios de los artículos 4 / 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Julián San Román Fernández, de 
Bilbao, Gantarcanas. l6.—Número-. ctei 
hijos; mnn So hj losbeneíi*
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cio-s de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.® y  8.®

D. V íctor Hidalgo He-rmayor, de A ri
ja  (Burgos).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden loé beneficios de los a r
tículos 4.°* (casó 2.°),* 7.® y  8.°

; D .. Ildefonso Moros Bracia, de ^Oo- 
suenda, Erais Yermas, 2 (Zaragoza).—  
Número de hijos,, ocho. Be le conce
den los beneficios de; los artículos 4.° 
’caso* 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Morales Pescoso* de Icod 
{Canarias).—Número de hijos, doce, 
fe  le conceden los- beneficios de los 
artículos 4.° {cago 5.°), 7.° y, 8.°

D. Antonio Navas Fernández, de 
Priego de Córdoba (Córdoba).—-Núme
ro de hijos, ociho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio M aestre Gómez, de, Aro- 
che, La Zanja (Huelva).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los ben-e-* 
íicios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Rafael M iraut García, ele San 
Fernando (Cádiz).—Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Salustiano M artín Jim énez, de 
San Vicente del Palacio, Vega, 24 (Va- 
lladolid).— Número de hijos, ocho* Se 
1c conceden los beneficios de los a r t í 
culos 4.° (caso l.f), 7.° y  8.°

D. Em ilio M artínez Simón, de Ma
drid, Toledo, 83.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan  Martínez García, de Palm a 
del'R ío , Julio  Muñoz, núm . 17 (Cór
doba).—Número de hijos, diez. Sé le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

I D. Melchor G acituaga Bajo, de Ma- 
’ drid, Lérida, núm . 90.— Núm ero' de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Eusebi'o A gustín F e rrio  C arba- 
11o, de Madrid, Amparo, 85.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be- 
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 

¿7.® y 8.°
D. Manuel González Hernández, de 

Santa Cruz de T enerife  (Canarias), 
Gomera 8.—Número de hijos, nueve. 
/Se le conceden los beneficios de los 
; artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Leopoldo Hidalgo Alvarez,. de 
Madrid, Acueducto, núm . 3.— Número 
'de hijos, diez. Se le conceden los be- 
hefic-ios de los artículos 4.® (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Mariano González Gil, de Ma
drid, Va lder r i bas ,  ‘núm. 2.— Número
Je .hijos, ocho.  Se le conceden los b e 

neficios de Jos* artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y  8.® , „

D. Marcelo, M artín  Palomo, de Mon- 
téjo, Ju an  Antonio, núm . 3o (Sego- 
v ia).—Número de h ijos; ocho. Se. le 
conceden los beneficios de los • a rtícu 
los 4 .° '(caso 1.°), 7.® y 8.®

Miguel M artínez' Sánchez, de 
M urchante, Conde, núm . 6 '(N avarra). 
Núm ero de ’ hijos, n u e v e .. Se le con
ceden los benefició,s de los artícu los
4.®'(caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Sofero- M artín Sánchez, de F res- 
ñeda de Guéllar, Sol, núm. 3 (Segovia). 
Número de hijos, ocho. Se le- conce
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(casotl!®), 7.® y* 8.®

D. M ariano G arcía de las Heras, de 
Almodóvar del Campo, San Antonio, 
núm . 37 (Ciudad Real).— Número de 
hijos, ocho, ge le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. José Silvestre Tortosa, de On- 
-teniente, Solana," núm . 4 (Valencia) 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.®), 7.® y 8.®
' De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

su conocim iento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

social y  Em igración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
n iste rio  y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA, CULTO ¥ Y ASUETOS GENE -  RALES.
En la A udiencia te rrito ria l de Cá

ceres se halla, vacante, por cesantía de 
D. José Díaz López, la plaza de. Secre
tario  de Gobierno de la mism a, que 
debe proveerse por concurso en tre  Se
cretarios de A udiencia provincial, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo  3.® del Real decreto de 29 de Mayo de 1922.

Los asp iran tes a .di cha plaza presen
ta rán  sus. instancias r* P residen te de la A udiencia en que desem peñen el 
cargo, quien las inform ará y rem itirá  
á este Ministerio., de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 525 de la 
ley orgánica del Poder judicial.
. $1 ' plazo p ara  la presentación de- 

instancias será de quince días n a tu ra les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Noviembre de 1927.__
El D irector general, Gf.'d-el Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nom bram ientos de Nota
'ríos, hechos por Reales órdenes de, 
25 de N oviem bre de 1927, conio con-.K 
secuencia del concurso de Notarlaét 
anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 22 dé Octubre de 1927:
1.— Nombrando en turno  prim ero  p a ra  la N otaría de Burgos; (por tras!a-, 

ción de 1). Ju lián  Pindado Hernández), 
•a D. Joisé Nieto Méndez, que sirve la, 
de Bermeo. ;. 2.— Idem  en id. id. de Galasparra, á 
D. Em iliano M artínez Muñoz, que sin-, 
ve la de Huesear.

3.— Idem en id. id. de Carbia, a don 
Narciso Ramos ítu rriag a , que sirve la 
de Cas tro verde.4.— Idem  en fd. ích de Espolias, á 
D. Jerónim o M assanet Sanipol, que, 
sirve la de Bell ver.5.— Idem -en id. id. de Esclavitud: a; 
D. Rafael V illalba Páram os, que sirvo 
la de Vega de E spinareda.6.—-Idem en id. id. de Vill acariñe do, 
a D. Ramón Muriecia.s Gómez, que sir-* 
ve la de Bántibáñez de V idria fes.

7.— Idem  en id, id. de Cea, a don Luis Fernández Gid-Sotelo, que sirvo; 
la de Cigales.S.— Idem  en id. id. de V illarino de 
los Aires, a D. Eladio B arrueco Rodrí
guez, que sirve la de‘El Cerro.g.—Idem  en id. tercero íd. íd1, de To- 
melloso, a D. Román Rodríguez M artín, 
que sirve la de Almagro.

10.— Idem  en íd. íd. íd. de M adrid 
(por defunción de D. L uis Stagrérá 
Ciudad), a D. Manuel Enciso ' de la s  
Heras, que sirve la de Jerez de los 
Caballeros.Madrid, 25 de Noviembre de 1927.—» El D irector general, Pío Ballesteros. ;

Por Real orden de 4 de Noviem bre 
de 1927, se nom bra, fu e ra  de turnó, 
para  la N otaría de Mora (por d’eíun-: 
ción de D. Gonzalo Gil y Gómez), al 
Notario, excedente de Gogolludo, do4 Em ilio de V illa Inguanzo, correspoa-. 
dientes ambas' N otarías al Colegio No-. 
tari al de Madrid.Madrid, 25 de Noviembre de 1927.—a 
E l D irector general, Pío Ballesteros. (

Se hallan cacant es las siguien tes Nó
tartas, que se han de proveer en loi 
turnos que se expresan en los esta* 
blecidos m  las reglas A) y  B) del artículo  13 del Regiam ente de la ov-. 
ganización y régim en del Notariado, 
de 7 de Noviem bre de 1921.

NOTARÍAS DE P.UJMÍ5RA GLASE- 
Al turno segundo.—-Antigüedad en la clase.

y — Valencia (por defunción de don 
Vicente Sancho-Telto y Burgueté), 
d istrito  del m ism o  nombro, Colegio dé 
Valencia.
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Al tumo tercero.—Ascensô  en la ca
tegoría.

2.—Jerez de Id Frontera (por defun
ción de D. Antonio Navarro y Guerre
ro), distrito del mismo nombre, Colé-- 
gio de Sevilla. ¡

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

Al tumo primero.— Antigüedad en la 
carrera.

■ 3.—Astorga (por defunción de doii 
Raspar Burón López), distrito del'mis
ino nombre, Colegio de Valladolid.

Al turno segundo.— Antigüedad en la 
clase.

: 4.—Villanueva y Geltrú (por defun
ción' de D. Joaquín Baso-rá y Nín), dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Barcelona.

Al turno tercero.—Ascenso 'en la ca
tegoría.

; 5.—Jerez .de los Cabañeros (por IraiSi- 
¡1 ación de B. Manuel Enciso de Ia¡s. He- 
ras), distrito del mismio nombre, Co
legio de C áceres.

■ NOTARÍAS DE TERCERA GLASE 

Antigüedad en la carrera.
6.—La Solana, distrito de Manzana

res, Colegio de Albacete.
7.—Bermeo, distrito de Guernica y 

Luno, Colegio de Burgos.
8.— Huesear, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Granada.
• 9.—Castcoverde, distrito de Lugo, 
Colegio de Coruña.

10.—Bell ver, distrito de Seo de Ur- 
gel, Colegio de Barcelona.

11.—Vega de Espinareda, distrito de 
Villafranca del Bierzo, Colegio de Va- 
lladolid..

12.— Santibáñez de Vidríales, distri
to de Benavente, Colegio de Valladolid.

13.— Oigales, distrito de Valoría la 
Buena, Colegio de Valladolid.

14.—El Cerro, distrito de Valverde 
del Camino, Colegio de Sevilla.

15.—Almagro, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Albacete.

Los Notarios que soliciten dichas 
¡vacantes presentarán sus instancias en 
dicha Dirección general, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, dentro del pla
zo improrrogable de treinta días na
turales, siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
debiendo reunir dichas instancias los’ 
requisitos prevenidos en el referido 
artículo del Reglamento antes citado, 
y expresando, por lo que respecta al 
de ingreso en la carrera, la fecha de

posesión de la primera Notaría servi
da, no la del título para la misma.

¡También manifestarán los Notario# 
que soliciten las indicadas vacantes, no 
hallarse comprendidos en ninguna de 
las' prohibiciones y limitaciones que 
para los concursantes a Notarías ise 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento, y tos qué solici
ten Notarías’ de capital de provincia, 
consignarán asimismo en sus instan
cias el día, mes y año en que ocurrió 
su nacimiento.

Nota.—Las Notarías de La Vega, 
lucio, Gomesende, Entrimo. San Vi
cente de Rodeiro, Puéntebayón, Puen-: 
tes de García Rodríguez, Puente Ullá, 
Trabada, Boborais, Buño, Bretona, Lei- 
ro, Frades, Satas de los Infantes, Al- 
bánohez y Boal han de anunciarse se
gún ..dispone el artículo 13, regla B), 
del Reglamento del Notariado, al tur
no de oposición directa y libre.

Madrid, 25 de Noviembre de 1927.—= 
■El Director general, Pío Ballesteros.

M IN IS T E R IO  D  E LA  G U E R R A

DIRECCION GENERAL DE INS- 
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Se.: En vista de,l expodie? ie 

instruido en la plaza dé Oviedo, a ins
tancia del Sargento del sexto Regi
miento de Zapadores Minadores, José 
González Sánchez, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho & 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente qué á 
consecuencia de las heridas recibidas 
por fuego del enemigo el día 12 de 
Septiembre de 19¡25, en ocasión del 
combate librado en Kudia-Tahar (Te- 
tuán), ha sido declarado inútil para el 
servicio, y que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado Sargento, con arreglo al ar
tículo 2-° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero úl
timo (D. O. número 91), y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V E. para su conocimiento y demás 
efectoA Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 2'2 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares. ^

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la plaza de 
Ceuta, a instancia del soldado del 
Tercio Isidoro Huidobro Berverana, 

licenciado por inútil, en justificación 
de -su derecho a ingreso en ese Cuer-' 
po, y hallándose comprobado, docu- 
mentalmente que a consecuencia de 
heridas recibidas por fuego del ene'- 
migo el día 8 de Mayo de 1926, con 
ocasión del combate librado en ios 
Morabos (Alhucemas), le ha sido am-: 
putado el brazo derecho,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prime
ra Sección de dicho Cuerpo a.l men
cionado soldado, con arreglo ¿1 artí
culo 2-° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril últimd 
{Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo diga 
a V. E. para ;su conocimiento y de- 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu-̂  
,dios. años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1927.—El Director general, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cueiv 

po de Inválidos Militares. .

Excmo. Sr.: Hallándose justificada 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Luis Serrano Cano y termina con 
Constantino Arteaga Gurtubay, perte
necientes a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en los a,r-: 
tirulos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio én 
filas, según cartas de pago expedida» 
en las fechas, con los números y por, 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indivB 
dúo que hizo él dépósito o la personal 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los airtículos 470 y 425 de lo$ 
citados textos légales.

De Real orden comunicada lo digo 
a- V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchoí 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1927( 
El Director general, Antonio Losa<W 
Drtega. ;
Señores Capitanes generales de la .prU

mera, tercera, cuarta, ̂ l n  ta_y
ta regiones, "  ~
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

1 9 2 4 Frailes Jaén «• «• • .• • • .•a » ..
1 9 2 4 Valencia Valenda
1 9 2 4

1 9 2 7

ídem »., I d e m , . ...............
vr* oú ] ■ Ts ni TVT m r tí n * íd em . ............• ídem.». . . . . .  o «* » • „ « .  .

?¡Vn ir/T í v iT fH D i  H o r t  e « a a « * 1 9 2 4 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
1924 Murcia . . .• • • • • • .................. MlUeía « M M M M M M I

A t í i  i n ir*  .1?, c t ̂  - R 1 n n  . , , . .  a . .  » .  M • • • t •  ̂ « a . « a * * • i. 1 9 2 4 Alcantarilla.............. Idem ,. . . . . . . . . . j o . . .
,<.f-,CíS M  «vi» c i ;■ f.rr Pp .FÍV Í . . . . . .  . . . . . .  . . . a . 1 3 2 4 Lorca ........................... I d e m , ,

1 9 2 4 Molina de Segura. Idem a.

Pac/>r;n i ’PíXi'h 'í 4 t i3 ré í?  .......................... . . . i , , . * * * * * , » . * * . 1 9 2 4 Va:encia • 0 f Val n c i i  3 # ,
Teanuín Bausili Lluis 1 9 2 4 Barcelona ................... Barco ona
£¡U i  V  M  T*¡", ' i : :• 'el í~P¡ M  r  YX1 a n p n  . . . . 1 9 2 4 Idem .................. Idem
4 u LVA A íAD V 0.1 ’ ‘ í̂ i; ̂ T* V P. i’fl - . 1 3 2 4 íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I dom

bpr* iV 'LsT>r T'Tp-iinf. ̂ 1 9 2 7 i n e m , o  , Idem
i't Cí ' ■ F-’í» \ ; ; V" í ( fi i V i í C F/y a * 0 * » » * * » « * 0 » 9 * * » 1 9 2 4 1 dein ........................... . 1 -e m '

L' ’ «vZ* M  «1 ;TCt V- { -4-111 i'fí r f  . . . .  . . . . . . . . . . . 1 9 2 4 1dem i dñiXL . . .
¡ o  04. 1 O s  íd s  ................... 1 3 2 4 Vilianueva y  G e l t i ú . Idem . .a .•

j  .• >. o á  ¡v/jf q ,«í o rr.) i o’ .--1 4 bel! a , • • • • • « * » • • • • * * • * • * * • « • > •  * 1 9 2 4 Lérida ............................... Léd  ;a ........... .
.T/l c S í» n a  l-Cnr* ^ {  L l «-i D ] Q , . . . 1 9 2 3 Gerona. ........... ............. . Gol ona ,

y±-\ H ’ <v \ \ n  G d  i iGs - „ . 1 9 2 8 Calata v u d ....... o ........... . F. «••••• • Zara °t> i a
y/S i -Yji \ A í V ’ iPf iV */, ■ 11 rr*i t í'?1 .. 1 9 2 4 Villarr-al » Guipúzcoa* .....................
Hn n n T'>> h  t? 11 A  A r fP B  OV* i r t i l  HfSV • » * • * » * * 1 9 2 4 Portugalete........... Vizcaya »••«»»••,»< ... ,,

\ TV"; i Q VT» O  ̂ ^ 1 9 2 4 Idem . * Idem

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Octubre de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Rufino Quintana Marti
nes, Presidente de Au
diencia provincial. Be le 
concede el haber pasivo 
de 10.800 pesetas ánda
les, 4/5 de 13.500, por
Cádiz ......................    10.800

p. Gonzalo Sánchez y Diez 
" de Tejada, Jefe de Ad

ministración de segunda 
clase del Congreso. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8-800 pesetas anua
les,. 4/5 de .11.000, por
Madrid  .......................   8.800

D. Juan CS ale ano Ellas,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.80b pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Madrid...................... I T 09

D. Mariano López Santos,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales,
3/5 de 3.500, por Ma
drid .........................    2.100

D. Baltasar Buitrag.o Ru
bio, Oficial primero d^
Telégrafos. Be le conce
de el haber pasivo de

Pesetas.

4.000 pesetas -anuales,
4/5 de 5.000, por Toledo. 4.000 

D. Pablo Herrero y  Sobri
no, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000', .
por Madrid.......................¡ 1.800

D. F é lix  Carmona Morilla,
Comisario d e tercera 
ela.se del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 2/5 de
9.000, por Barcelona.  3.600

D. Rafael Ávellán y Anta,,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da, Se le concede ei ha
ber pasivo de 4.200 pe
setas anuales, 3/5 de
7.000, por Madrid  4.200

D. José María Muñoz y
Fernández, Auditor fis
cal del Tribunal de la 
Rota. Se le concede el 
haber pasivo de 7.800 
pesetas anuales, 3/5 de
13.000, por Madrid....... 7.800.

D. Mariano Puch y Roaell,
Jefe de Prisión de par
tido. Se le concede el 
haber pasivo de l.400; 
pesetas anuales, 2/5 de
3.500, por Madrid  1.400

D. Agustín Moral Ramí
rez, Practicante de p ri
mera de la Beneficencia 
general. Se le concede el
haber pasivo de 1 000 
pesetas anuales, 2/5 de
2.500, por Madrid  1.000

D. Francisco Rodríguez

Pesetas.

García, Oficial prim ero 
de Aduanas. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales,
4/5 de 5.000, por Santa
Cruz de Tenerife   4.000

D. Joaquín Mora Palomena,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anua
les, 3/5 de 4.000, por
Huesca .............................., 2.400-

D. Luis Colmo Martínez,
Oficial primero de Téle- 
grafos. Be le concede el 
haber pasivo de 4-000 *
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, po-r Tarragona  4.000

D. Nicolás López y-Barcia,.
Oficial mayor del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasiva 
de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6.000, por
Sevilla .............. ..............  4-800

D. Alfredo Sánchez Moya- 
no, Delegado regio pa
ra la represión del con
trabando y defrauda
ción de la zona primera. í
Se le concede el haber ¡
pasivo de 12.000 pese- |
tas anuales, 4 / 5 d e I
15.000, por Madrid  12-000 .

D. Antonio Gómez y  Fer
nández de Piñar, Xnge- j
niero Jefe de primera
clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puer- j
tos. Se le concede el ha- .]
ber pasivo de 8.800 pe- 
setas anuales, 4/5 -de
11.000, por Almería...... 8.800

••
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q u e  s e  c i t a  

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SIMA ! 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Jaén 13 Febrero * * 1924 512 Jaén 1.000
Valencia, núm. 3 8 .»,,» .........• *••• 13 Febrero «• ««• «»«»• 1924 1.750

569
Valencia •••••••«•»•*•••*« 250

Valencia, núai, 39.. . . . . . . . . . . . . . . 5 Febrero »••••««•»» 1924 Idem . 500
Idem 23 Abril. 0*09, 99», ai.9 1927 724 B Idem 500
dem «....«••os»**»,. 2 Febrero «••• «•«••• 1924 146 Idem 5ü0

Murcia.........« . . » . * « , ......... . . . 7 Enero . <*«*•*••©»• 1924 96 Muí cía* 1.000
Idem-, ........ o 8 Febrero . . . . . . . . . . 1924 312 Idem 1.000
Lorea ........................... 4 Febrero «»« « »  •«. • 1924 129 Idem «•»*•«• 500
Circunscripción de R eserva  de 

Lorca 28 Julio .......... 1925 1.055 Idem ................. . . . . . . . . . 500
Valenda, núm. 39.•••••••••••*.•* 16 Febrero • «««•• »*,» 1924 2.533 Valenci a ....................« . . . 500
Barcelona, núm. 54 18 Pinero . .o. 1924 4.768 Barce ona#•»•*•»»»•*•«•«• 500
I d e m . . . . . « « . ( . f  «*••••. 4 Enero <> 1924 338 Idem 1.000
Idem *«••«•••••••. 29 Enero c 1924 6.858 Idem 1,000
Idem 14 Ju nio • . « « « . « « o . . . 1927 1.928 ídem 500
Barcelona, núm. 55 ••••*«••«•«••• 27 Enero • . . .  •, • • • » 1924 6.516 ídem . . . . . . 500
Idem . . 9 Septiembre•••«».» 1924 1.842 Idem ...................... ... 500
Villafranca del Panadas - . . . . 14 Febrero 1924 3.417 Idem 500
Lérida....... . 27 AP'OStO . . . . 9 . 0 9 . 0 . 1926 697 Lérida........ 500:
Gerona . . . . . . . . « « a . . . . , » . , . . , . , . . 6 Febrero . . « « e * . . . . 1923 156 Gerona.......... 500
Caíatayud 14 A b r i l . o . . , . . . 1926 321 Z a r a g o z a ^ . 500
San Seb--síián 21 Enero • ••«• »• , •<> 1924 328 San Sebastián 500
Bilbao . .  . . . . e . . . . . . . . « • 22 Eñero • « . . a » » . » . . 1924 468 Bilbao 250
Idem c . « » . e . . . . . o . . . . . . 31 Agosto 1925 859 ídem ....... 125

Pesetas.

¡D. José Ferro Cocchi, Ofi
cial tercero de Fomento.
Be le concede el haber 
pasivo de 1.200 pese
tas anuales, 2/5  d oí
3.000, por M u r c i a . i . 200, 

D. Francisco Neila García,
Jefe de Prisión de par
tido. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 dé
3.000, por Avila.............  2 400

D. Manuel García Carpinte
ro y García Manzanares,
Jefe de Seo ión *de se
gunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se lo con
cede el haber pasivo de 
5.600 pesetas anuales,
4/5 de 7.000, por Ciu
dad Real.................. ....... 5.600

D. Higinio Sánchez Muñoz,
Auxiliar numerario del 
Instituto de Avila. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales,
3/5 de 3.500* por Avila. 2.100 

D. Juan García Olmedo, Al
guacil del Juzgado de pri
mera instancia del dis
trito de la Barceloneía, 
de Barcelona. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.920 pesetas anuales, 4/5 
de 2.400, por Cuenca  1.920

Total de jubilaciones... 96.520

PENSIONES DEL ESTADO

D. Daniel Bárcena Ojeda, ' 
Subdelegado de Veteri
naria del partido de Cas
tro rrfiLmm, t , eunee-

Pesetas.

fie la pensión del Estado 
de 800 pesetas anuales, 
por Santander.  .............. 800

Total pensiones del Es- 
tado  ......................   800

Ex c e d e n c ia s

D. José María Romero Za- 
plana, Oficial primero 
del Cuerpo facultativo de1 
Estadística. Se le conce
de el haber de exceden
cia de 3.333,33 pesetas 
anuales, 2/3 de 5.000* por 
Murcia  ..........    3.333,33

Total de excedencias... 3.333,33

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

D. Adolfo Ambrosio Sán-:
■clie st López, obrero reti
rado de Almadén Be le 
concede la pensión vita 
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real  ................ 540

Total de pensiones v ita li
cias del Tesoro  ......   540

PENSIONES

Doña María Legarreta L i-  
;bono, viuda de D. Baldo
mcro Ruiz Alonso. Por
tero de la Audiencia de 
Madrid, jubilado. Be la 
concede la pensión, por 
Madrid, de.........................  1,000

Doña Adosinda Possé Nico- 
lich, viuda de D. Claro

Pesetas '.

Varela Deus, Oficial ter-: 
cero de Fomento. Se la' 
concede la pensión del 
Montepío de Ministerios,
por la Cor uña, d¡e..........  1.000

Doña Jesusa Olivares Ro-: 
dríguez, viuda de D. Ga-: 
yo Arciniega Arroyo,
Suboficial de Seguridad.

I Se la concede la pensión,
! por-Málaga, de.................   l.OOO,\ Doña Francisca Ramos Pa-:
1 lomino, viuda de D. Teo-
| doro Casas Solís, Oficial
S primero de Hacienda. Se
* la concede la pensión,

por la Coruña, de .. 1,600
Doña Juana Goenaga Gu-: 

ruchaga, viuda de D. Má-t 
ximo ¿Iménez Bermejo,
Oficial cuarto de Hacien
da. Se la concede la pen-: 1
sión, por la Coruña, de... 666,6f

Doña Narelsa Sola Zuda iré, 
viuda de D Nicolás Ro-¡ 
mano Inza, Oficial pri-: 
mero de Telégrafos, ju- ¡
hilado. Se la concede la M
pensión, por Melilla, de. i.000 

Doña. Amadea Sáenz-Díez y  
García, viuda de D, José 
Mugaburu y Verano. Por
tero de Telégrafos. Se lai 
concede la pensión, por
Logroño, de  ..........* 1.000!

Doña Josefa Faino Guies, 
viuda de D. Miguel Do- 
menech Franquet, Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
la concede la pensión, por
Barcelona, de  ......... wm

Doña Consuelo Fernández 
Cuevas, viuda de D. José
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Pesetas.
Ramos F igueroa, Jefe  de 
Prisiones. He la concede 
la pensión, por Cu en-:
ca, d e .........................,............. 1.000

Doña Feliciana y doña Ma
ría  F e rre t Masc-urt, h u é r-  
famas de D. Juan, Inter-: 
ven to r de Sección del E s
tado en F errocarriles . Se 
las concede la pensión,
por Barcelona.* de  1.000

Doña María Montejo y Mon
tero, v iu d a -h u é rfan a  de 
D. Tal estoco, Consejero 
de Estado. Se. la concede 
la . p e 11 s i ó n , por Ma
drid, d e ................ . ................  5.000

Doña M aría de los Desam 
parados y dona P ila r Cal-, 
zafio And rada, huérfanas 
de D. Bruno, Subdirec
to r de secunda clase P r i
siones. ¡Se las concede 
pensión, por Madrid, de. 750 

Doña Ana Campa, y San*
• m ar tí, v iu d a -h u é rfan a  de 

D. Francisco, C atedrático.
Se la concedo la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro, por
B a reelo na, d e . . . . ................  1.500

rJ )ña M aría A ngustias Na- 
vmrro de Falencia y Olme^
Jo, viuda de D. A lejandro 
B-lin y Granados, Jefe 
d e  A dm inistración d e  
p rim era  clase de Gober
nación, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, d e ...................   3.000

11 n ía Am alia Castillo Ra- 
mcTez, viuda de D. Do
nato Risquos I mimbre
ras, obrero de Almadén.
Be la concede ia pensión,
por Ciudad Real, de  375

f/oña Ignacio B enita Gon
zález Vivero, viuda ele 
D. Pablo Marcia Osorio 
Toledano, obrero de Al
madén. So la concede ia 
pensión, p o r  Ciudad
Real, de...............................  375

Doña A ndrea M aría de ia 
Plaza y la Pasacie, h u é r
fana de D. Francisco, J e 
fe de A dm inistración de 
p rim era  clase de F o
mento. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 2.000 

■Doña F elisa Hidalgo de 
F ría s , v iuda de D. Ma
nuel Rodríguez Gal van,
P orte ro  segundo de Co
rreos. Se la concede la
pensión, por Madrid, de. L0O0

Doña Irene y doña Am pa
ro Cu-artero del Valle, 
huérfanas de D. José,
Jefe de P risiones. Se las 
concede la pensión, por ,
Alicante, de..................... . 1.750

Doña M aría Porras Car
pintero, v iuda de D. Luis 
Cereijo López, Abogado 
del Estado. . Se la con
cede la pensión, por L u 
go, d e .............................. . 2.750

D oña A sunción ' G a s  t¡r  o 
Crespo, v iuda de D. E n 
rique Simonét. L om bar
do, Catedrático de la

Pesetas.

Escuela de P in tu ra  de 
Madrid. Se la  concede la 
prensión, p o r Madrid, de. 2.750 

D oña Jac in ta  Alvarez del 
Río, v iuda de D. Vicente 
M artín  G utiérrez, Ma
g istrado  de A udiencia 
te rr ito ria l, jubilado. Se 
1 a concede la  pemsión, 
por M urcia, de.-. . . . . . . . . . .  3.2-00’

Doña Socorro Buznego Ote
ro, v iuda de D. M anuel 
Ruiz Fernández, Oficial 
quinto de Aduanas. Se la. 
concede la pensión, p o r
Gijiótn, de  ., .k. . 3 7 5

Doña A ntonia y doña Ma-‘ ■ 
nucía  Fernández López,
h u érfanas de D. Ju an .................... '
Antonio, Jefe de Adrni- —  
n istrac ió n  d e  segunda 
clase de Gobernación. Sé 
las concede la pensión, 
por Madrid, d e ./ ... .. .. .. ..  1-750

Doña Carm en Fernández y . .
González, v iuda de don 
B ernard ino  G o n z á l e z  
Bravo, Jefe  de Negocia
do de te rcera  d ase  dé 
Hacienda. Se la concede 
la. pensión, por Madrid,
de ...........    1.250

Doña M aría del Carmen 
M artínez Pozo y G arcía 
de Paredes, viuda de 
D. Ricardo Hernández 
Berm údez. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
de  ...........    750

D oña M ercedes Martínez 
de Velaseo e Iglesias, 
v iuda huérfana  de don 
Raim undo, Oficial p r i
m ero de Correos en la 
Habana. Se la - concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro, po r Madrid, de... 450

D oña M arcelina G regoria 
Rodríguez Julián, h u é r
fana de D. Tomás, P or
tero  de las Minas de Al
m adén. Se la concede la  
pensión de Montepío de 
Almadén, p o r  Ciudad
Real, d e ... .. .. .. .. ................  6¡25

Doña B onifacia Gurieses 
ü rbón , v iuda de O. Al
berto  Bueno Castillo, Ofi
cial tercero  de E stad ís
tico. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Palcn-
cia, de   .................... . 833,33

Doña Teresa, doña Del i a y  
doña L u isa  Pendan Gan
día, huérfanas de D- T o
más. Se las concede ia 
pensión, por Madrid, do. 633,33 

Doña M aría Concepción A l- 
. cala F uertes, viuda de 

D. Ju lio  B elenguer Nuez,
Oficial p rim ero  de Ha
cienda. Se la concede ia 
pendón , por Teruel, de. ' 1.000 

Doña Soledad M uruáts Ca
rrillo , h u é rfan a  de don 
Jesús, C atedrático. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Pontevedra, de   ........ 8,75

Doña Bal tasara V a g u e

Pesetas.
Canalejas* v iuda de don 
Andrés S á i z Rodríguez,
Oficial de Correos. Se la 
concede la p e n s i ó n de 
M ontepío de Correos, por
Guadal aj ara, d e .................. 1.425

Doña P ila r  C astañer y Ro
drigo, v iuda  dé D. Apoli
n a r  B ibatúa Fernández, 
S obrestante de Obras p ú 
blicas. Se la concede ía 
pensión de Montepío de 
Correos, por Zaragoza, de 1.425 

Doña Isido ra  Romero M u
ñoz, v iuda de D. José Ma
r ía  Gómez Rico, A yudante 
dei Servicio Agronómico.
Se la concede la pensión 
de M ontepío de M iniste
rios, por Ciudad Real, dé. 1.750 

D oña B en ita  G utiérrez Gi
ménez, v iuda de D. E s
teban  Pindado Sánchez,
G uard ia p rim ero  de Se
guridad . Se Ja concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.000 

Doña M aría Mangudo Ro
dríguez, v iuda de D. Na- 
z,ario H ernández Salgado, - 
G uard ia p rim ero  de Ser 
guridad. Se la concede ía 
pensión, por M adrid, de. 1.000 

Doña S ebastiana O rnat A%- 
narez, v iuda de D. Ale
jand ro  Miró B runet, Je fe  
de Negociado de p rim e ra  
clase de A duanas. Se la 
concede la pensión, por
Vizcaya, d e ......................  1.750

Doña Isabel A bril Carrasco, 
v iuda de D. Angel F e r 
nández Cuadrado, Jefe de 
P risiones. Se la concedí 
la pensión, por Granada,
de/..'........................    833,33

Doña M argarita  y doña M a
r ía  de la, Chuz O’Domiell 
y H ernández, hu érfan as 
de D. Bonifacio, T o rre ro  
m ayor de F aros. Se las 
concede 1 a pensión d e 
M ontepío de Correos, por
Las Palm as, d e ................... 750

Doña Clotilde Mota Ruiz, 
h u é rfan a  de D. Manuel,
Oficial de la S ecre taría  
del In s titu to  de Baeza. Se 
la concede la pensión de 
M ontepío de M inisterios,
por Jaén, d e . .. . . .................. ^00

Doña M aría del Rosario y  
doña M aría Inm acu lada 
T eresa de Casso y Ro
mero, h uérfanas de don 
F rancisco, Catedrático de 
la U niversidad de Sevi
lla. jubilado. Se las con
cede la pensión, por Se- :
villa, d e . . . . . . .........    3.250

Doña P ifar de Cortázar y  
de la Tapia, v iuda, h u é r
fana de D. Daniel, In s
pector general de p rim e
ra  clase del Cuerpo de 
Minas. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 3.250 

Doña M aría L uisa Gimé
nez Flores, huérfana  vio 
D. B uenaventura, Oficiar
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mayor del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión, por Granada, de. 1.500 

Doña Mercedes Rodríguez 
Diez, viuda de D. José 
Mega Gutiérrez, Oficial' - 
prim ero de Aduanas. Se 
la concede Ja pensión,
por Cádiz, de...................... Í.250

Doña Carmen López y Ló
pez, viuda de D. Manuel 

. López Neda, Cabo de Se
guridad, jubilado. Se la 
concede la pensión, por,
Madrid, de.......... . ............  1.000

Doña Josefa Magriñá Ro- ,
selló, viuda de D. Pedro 
Corbalán, Oficial segun
do de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Lérida, de........................  LOGO

Doña M argarita Alcázar,
Moreno, viuda de D. Ni
colás Lape/ña y Cicogiia- 
ni, Oficial tercero de Ha- *
cienda. Se la concede la 
pensión, p o r  Almería,
de ......................................  1.000

Doña Mtilde Esteban Pé
rez, doña Aurora y doña 
Angustias Ruiz Esteban y 
doña Alejandra María 
Rulz Martínez, viuda v 
huérfanas de D. José,
Escribiente de Obras pú
blicas, Oficial quinto "de 
Administración." Se las 
concede la pensión de 
Montepío d e Correos,
por Cuenca, de...................... 550

Doña P ilar Ramil Cordero, 
viuda, de D. Benito Gon
zález, Vigilante del Cuer
po de Vigilancia. Sé la 
concede la pensión, por
Pontevedra, de. ...... 1.000

Doña María Vallina Gon
zález, viuda de D. Al
berto Picaza, Oficial se
gundo de Hacienda. Se 
la concede la pensión, 
por Vizcaya, de ...............  1.000

Importan las pensiones  ¡615.016,65

QENSIGNES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Aleja Leonarda Ja 
cinta García Portillo y 
Hernández, viuda de don 
Angel Rodríguez García, 

d obrero de Almadén, ju -  
hilado. Se la concede la 
pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real.....................  182,50

Doña Rosario Sancho Go- 
dov, huérfana de. don 
Jacinto, obrero de Al
madén. Se la rehabilita 
en la pensión de gracia . 
de 0,50 pesetas diarias 
por M adrid......................  182,50

Im portan las pensio7ies de
gracia de Alm adén.----■... 365

MESADAS DE SUPERVI
VE NOTA . .

Doña Concepción Romero 
Cano, huérfana de don

Pesetas.

■ Manuel, Portero clél Mi-
■ n Pierio de Instrucción 

pública. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
2.000 pesetas, por Se
villa .............     ...' 333,32

Doña Concepción de Vi lie - ■
gas Domínguez, huérfa
na de D. Eduardo, To
pógrafo mayor auxiliar 
de Geografía, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.800 pe
setas, por M adrid . '466,64

Doña Eugenia Bueno Bue
no, viuda de D. Joaquín 
López Cano, Oficial de 
Prisiones. Se la conce
den tres mesadas de su
pervivencia, ai respecto 
de 3.000 pesetas, por Ma
drid ........................ .........  750

Doña Benita Cortés Mu
ñoz, viuda de D. Angel 
Navarro Pérez, Celador de 
Telégrafos. Se la conce
den tres y media mesadas ;
de supervivencia, al res
pecto de 2.000 pesetas,
por Zaragoza.,.....................  583,31

Doña Fulgencia Aráiz Si- 
m ó n .v iu d a  de p .  Julio 
Molina Díaz, Auxiliar . 
del Institu to  dé Soria- . "
Se la conceden tres y 
media mesadas de su
pervivencia, a.1 respecto 
de 1.500 pesetas, por So
ria  ...............................   437,50

Doña Clemencia Legrós, 
viuda de D. Antonio Pi
quee, operario de la Sec
ción de Loterías. Se la 
co;,ceden tres y media 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pe
setas 1.916,25, por Ma
drid   ....................................  588.90

Doña P ilar Moratilla Mon
tero, viuda de D. Nico
lás Casas Fernández, Ofi
cial del Cuerpo de P ri
siones. Se la conceden 
cuatro y media mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas,
por M adrid.................. . 1.125

Doña Dolores Granados 
Egea, viuda de D. Vi
cente Hernández Mon- 
t e r  d e, Subguarda de 
Montes. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 

• 2.000 pesetas, por Va
lencia ...............    833,30

Doña Micaela Sal azar Mo
rales, viuda de IX Ricar
do Martínez y Moreno, 
operario de ía Fábrica 
de 1a Moneda. .Se la con
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 4.745 pesefas, por
Madrid .......  1.975,20

Doña María Río Miguel, 
viuda de D. Juan F ran 
cisco Valdemoro, Peón 
caminero. Se la conce- . •

Pesetas.

den cinco mesadas de 
supervivencia, al res- 
pecio de 1.460 pesetas,
por Logroño ..............   608,30

Doña Máría Muñoz ALco- 
. jor, viuda de D. Benig

no Muñoz, Peón cami
nero. 8e la conceden 

- cinco mesadas dé super
vivencia, al respecto de
1.460 pesetas, por To
ledo -........     608,30

D o ñ a Asunción Losilla, 
viuda de D. Benito Cor
tés Molina, Peón cam i
nero. Se la  conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de
1.460 pesetas, por Al
m ería ..............       608,30

Doña. Inés Carmona Sán
chez, viuda de D. Anto
nio Gallardo, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ba
dajoz ..........................................608,301

Doña Dolores Rifa, viuda 
de D. Antonio F  o n s,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 . ppese tas*
por Barcelona................  608,30

D o ñ a  Balbina Mengual 
Molinos, viuda de don 
Francisco Gaseo, Peón 
caminero. Se ia conce
den cinco mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Alicante . ..................... 608,30

Doña María Fuentes Gon
zález, viuda de D. Ber
nardo Llamado, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas de super- 

. vivencia, al respecto de
1.460 pesetas, por Ovie
do .................... ‘.................  608,30

Doña Concepción Manchón 
Aldeguer, viuda de don 
Antonio Montes, P e ó n  
caminero. Se la conce
den cinco mosadíis de 
supervivencia, a 1 res
pecto de 1.460 pesetas,
por Alicante.....................  608,30.

Doña. Encarnación Baba té 
Escoda, viuda de D. Ra
món Batiste, Peón ca
minero. S e d a  conceden 
cinco mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por
Tarragona  ...........  668,30

Doña Hermenegildia Ara
goneses, huérfana d e  
D. Leoncio, operario de 
la Fábrica de la Mona-.. v 
da. Se la conceden cirD 
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.190 pesetas, por Ma-« •
drid ................     912,50

D o ñ a  Ramona Quintana!
Fernández, viuda de don 
Manuel Cabol, Capataz 
de carreteras. Se la: con- 

... cinco. mesadas
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supervivencia, al r  e s- 
pocto de 1.825 pesetas-
por Oviedo   , 760,40

Do fia Martina González Se
rrano, viuda de D. F au s 
tino Nazario González,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res- 
poeto' de 1.460 pesetas, 
por G11 ad; 11 aj a r a  ........ 008,30

Importan las masadas de
supervivencia  ............. 14 819,07.

DOTES

Doña Dolores Moreno Do- 
m í ligue z, ti u é r ía na de 
D. Fernando, Ingeniero 
agrónomo, Se la concede 
la dote de 1.50-0 pesetas, 
por Madrid.................   • 1.500

Total- ..............    1.500

RESUMEN

Im portan  las jub Raciones. 90.520 
Idem las pensiones del E s 

tado  .........................   800
Idem las excedencias......... 3.333,33
Idem los obreros retirados

de A lm adén... . .    540
Idem las pensiones de Mon

tepío .................     65,0'i6,65
Idem las pensiones de g ra 

cia de A lm adén...    365
Idem las mesadas de su

pe rv i vene i a ........................  14.8-19,07
Idem las dotes........................  1.500

T ota l.........................  182.894,05

Madrid, 15 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Carlos Caamaño.

CAJA GENERAL DE D EPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
de los depósitos de la Caja general 
números 265.310 y 265.311 de en t re 
via y 106.518 y i 0-6.519 de registro, 
de 10.000 y 2.500 pesetas en obliga
ciones del Tesoro 5 por 100, consti
tuidos por D. Luis Ay es La Manchóla 
en 4 de Agosto de 1925, y en garan tía  
de las obras de reparación, explana
ción y fírme de los kilómetros 171 al 
187 de la carre tera  de Tórrela-vega a 
Oviedo y  1 y 2 de las travesías de 
Oviedo,

Esta Ordenación de pagos, en cum 
plimiento de lo marcado en el a r 
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha  dispuesto se anulen los 
resguardos de los depósitos de refe
rencia, quedando sin n ingúnú valor 
ni efecto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927. 
El Ordenador de pagos, Mariano Al- 
varez Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú- 
 blico, por incumplimiento del servi

cio a que estaba afecto, el importo

del depósito de la Caja genera! n ú 
mero 250.163 de en trada  y 98.689 de 
registro, de 2.500 pesetas en Deuda 
amortizadle 5 por 100, coi: d i lu ido  
por D. Manuel del Río y del Río en 
23 de Noviembre de 1921, en g aran 
t ía  de D. Juan  Elena G uerrero p a ra  
desempeñar el cargo de A dm inis tra
dor de Loterías en el.pueblo de Cofa 
(Málaga),'

Esta  Ordenación de pagos, en cum 
plimiento de lo marcado en el a r 
tículo 47 del Reglamento de la Caja, 
ha acordado se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927. 
El Ordenador de pagos, Mariano A.l- 
varez Díaz.

MINISTERIO D E  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS
Exemo. S r . : Examinado el expe

diente incoado en virtud  de petición 
form ulada por D. Eduardo F o rti  y So
lé, para  a lum brar  aguas subálveas del 
to rren te  de La Feu, mediiante la ape r
tu ra  de u n  pozo en terrenos de su 
propiedad, conduciéndolas por tube
r ía  de plomo, que cruza dicho to r re n 
te, con destino al mejoramiento del 
abastecimiento de Argentona: 

Resultando que presentada la ins
tancia, acompañada del proyecto co
rrespondiente y comunicación del Al
calde de Argentona, en que consta la 
autorización otorgada para  la ap e r tu 
ra  de un pozo en terrenos de prop ie-  

i dad del peticionario, con destino al 
abastecimiento de Argentona, se p u 
blicó la petición en el Bole l• > Oficial, 
abriendo la información ¡pu dea r e 
glamentaria, duran te  la cual no se 
presentó reclamación alguna en con
tra  :

Resultando que la División H idráu
lica del P irineo Oriental, prev ia  con
frontación del n/oyeeto, inform a fa 
vorablemente la consesión solicitada, 
proponiendo condiciones:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Minas manifiesta que por tra ta rse  de 
aguas subálveas no procede form ular  
conclusiones:

Resultando que el Consejo p rovin
cial de Fomento y la Abogacía del Es
tado inform an de acuerdo con lo p ro 
puesto por la División Hidráulica del 
Pirineo Orienta l:

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Sanidad inform a favorablemente, 
proponiendo se acceda a lo solicitado, 
con las condiciones propuestas por la 
División Hidráulica, y la de rem it i r  
a un examen el certificado del aná
lisis de las amias antes d'e proceder a 
su d is tribución:

Resultando que el Gobernador civil 
informa de acuerdo con lo propuesto 
por las entidades que han informado: 

Considerando que en la tram itación 
deí expediente se han cumplido los 
trám ites reglamentarios, y son favo
rables a la autorización solicitada to
do? lo? informes emitidos:

CnnMdorando que aunque  no a p a 

rece en el inform e de la División Hi~; 
dráulica del P irineo Oriental,  el pozo) 
proyectado afecta a  un  cauce púb lD  
co, y la tubería  cruza tam bién este1 
cauce, siendo el objeto del aprovechan 
miento un  servicio público, debe imA 
ponerse ta r i fas  máximas p a ra  el .su-: 
m inis tro  del agua,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha  tenido á 
bien disponer se otorgue la autorizan 
c ión 'con arreglo a, las siguientes con-* 
daciones:

1.a Se Autoriza a D. Eduardo F oim 
ti Solé para, aprovechar aguas subáis  
veas del to rren te  de La Feu, en tér^ 
mino de Argentona, con. destino al 
abastecimiento de dicha población, con 
arreglo al proyecto que sirve de base1 
a la petición, suscrito en Argentona el 
5 de Mayo de 1922’ p o r  el Arquitecto] 
D. José Pausas Coll, en cuanto no sój 
modifique por las condiciones que si
guen:

2.a El volumen máximo que .se pb~ 
drá a lum brar  será de 0,405 litros pop 
segundo, reservándose la Administra-* 
ción el derecho de obligar en cuaD 
quier  momento al concesionario a lá 
construcción de un  módulo que l im w  
te el caudal alumbrado al concedido1.

3.a Se otorga esta concesión a p e r 
petuidad, considerándose las agua$ 
alumbradas de la propiedad exclusiva' 
del concesionario.

4.a Las obras se em pezarán en el! 
plazo de tres meses, a  p a r t i r  de lá; 
fecha de publicación en l a  G a c e t a  d k  
M a d r i d  de esta concesión, y  deberán’ 
quedar term inadas en el de un año. ai 
p a r t i r  de la m ism a fecha.

5.a Queda suje ta  es ta concesión 
las disposiciones vigentes sobre pro-; 
lección a la industria  nacional, con-: 
trato  y accidentes del traba jo  y den 
más de carácter social.

6.a Se e jecutarán  las obras bajo lá 
inspección de la División Hidráulica! 
del P irineo Oriental,  a la que deberá1 
dar  cuenta del comienzo v termina-: 
ción de las obras, siendo de euentá del; 
concesionario los gastos que la ins~; 
peoción origine. Una vez íermlnadasf 
se procederá a su reconocimiento, le-; 
yantando acta, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españoles) 
que hayan suministrado las máquina^ 
y materia les empleados, sin que pue
da comenzar la explotación -antes del 
aprobar el acta la Dirección general, 
después de cuya aprobación se eme-: 
dirá el título de propiedad de las' 
aguas alumbradas.

7.a Al reconocimiento final de ia3 
obras deberá preceder la presentación 
a la División h idráu lica  del Pirineo 
Oriental del certificado del análisis de 
las aguas, favorablemente informado 
acerca de su potabilidad por la Ju n ta  
provincial de Sanidad local,

8.a Se entenderá otorgada esta con
cesión salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

9.a Las tarifas  máximas que podrá
. aplicar el concesionario se fijarán de 
manera que el precio del metro cúbi
co de agua rio exceda de 11 céntimos 
de pese i a.

10. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones J  
en los casos previstos en las d lsrosi-
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«Iones vigentes, declarándose aquélla 
;según los trám ites señalados en la Ley; 
y Reglamento de Obras públicas.

11. Be concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y 're 
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim 
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento, 
leí del interesado, el de la División h i
dráulica y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarne a  Y. E. mucjtos 
años. Madrid, 19 de Noviembre; de 1927. 
El D irector general, Gelabert.
De ñor Gobernador civil de la provin

cia dte Barcelona

Excmo. S r.: Visto el expediente pro
movido a instancia de D. Gerardo 
Blanco Gorral y el proyecto presen
tado pnj* al peticionario y suscrito en 
.10 de Julio "de 1925 por" el Ingeniero 
Industrial D. Enrique Linos Nogueras, 
para servir de base a la concesión 
que se solicita de un aprovechamiento 
hidráulico, de cincuenta litros por se
gundo, en el río Yentrosa. y término 
municipal del mismo nombre, provin
cia de Logroño, con destino a usos 
industriales.

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo >a la Instrucción 
aprobada por Rea! orden de 14 de Ju 
nio de 1883 y al Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918:

Resultando que las obras ocupan, 
unas como la presa, terrenos de do
minio público, y otras, como la casa 
de máquinas, los canales de entrada y 
desagüe y la línea de tr  amper te de 
energía eléctrica se hallan situadas en 
el monte titulado UE1 Cajigal”, y que 
el peticionario ha obtenido de! Ayun
tamiento de Ventrosa la autorización 
para ocupar los terrenos necesarios en 
dicho m onte:

Resultando que el solicitante ha 
constituido en la Caja de Depósitos, 
Tesorería de Logroño, con el número 
30' de entrada y el número i 01 de Re
gistro, y en concepto de depósito pro
visional, a disposición de la Dirección 

. general de Obras públicas, la cantidad 
de 68 pesetas importe d-d i por 100 
del presupuesto de las obras que ocu
pan terrenos de dominio público: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro infamua que el aprove
chamiento solicitado no afecta al pian 
de obras hidráulicas aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril de 1902: 

Resultando que no se ha presentado 
proyecto alguno en competencia, ni se 
producido tampoco reclamación algu
na contra la petición formulada, ni 
contra el proyecto que la sirve de 
base :

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informe favorablemente a la 
concesión solicitada y especifica las 
condiciones con arreglo a la.s cuales 
propone que se otorgue:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, la Comisión provin
cial y el Gobierno civil de Logroño 
informan también favorablemente el 
expediente y se hallan conformes con

las cláusulas de concesión' propuestas 
por la Jefatu ra  de Obras públicas :

Considerando que aun cuando en el 
proyecta .se adviertan ciertos errores, 
éstos no son de tal importancia que no 
pueda aquél aprobarse para  los efectos 
del otorgamiento de la concesión so
licitada.
- Considerando que en el expediente 
®e ha observado' la tramitación regla
mentaria, que no se lian p: -enlacio 
proyectos en competencia ni ocíama- 

’ cienes y que son favorables todos les 
informes emitidos y que t das estas 
razones justifican plenamente el otor
gamiento de la 'concesión que se soli
cita,

el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
de^ referencia, con arreglo a las si- 
guien i . s cláusulas;

id  be autoriza a D. Gerardo Blan
co Gorral para  aprovechar las aguas 
del río Ventrosa, en término de ven
trosa, provincia de Logroño, en usos 
industriales, con arreglo al proyecto 
que sirve de base a su petición, sus
crito en io  de Juno de i§£o, por don 
Enrique Linos Nogueras, en cuanto no 
se modifique por las conclusiones que 
siguen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de cincuenta litros 
por segundo. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
construcción be un modulo que limite 
el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a u tilizar es de 16,78 metros, 
contados desde la coronación ble- la 
presa, que deberá quedar enrasada en 
un plano horizontal a 6,5-5 metros por 
debajo d e la imposta de coronación del 
muro del Saladero del camino vecinal 
de Yen irosa a la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a p a rtir  de la fecha en que se autori
ce ¡su explotación total o parcial. Pa
sado este plazo revertirá al Estado, li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
ais! corno a la Real orden de 7 de Julio 
de 1921 y a  los artículos 2.°, 4.° y 
del Real decreto de 14 de Junio del 
mismo agp.

5.a Las obras em pezarán en el pla
zo de seis meses, a p a r ti r  de la fecha 
de publicación en ia Gaceta de Madrid 
de esta concesión, y deberán qffeaar 
term inadas a los tre in ta  meses, a p a r 
t ir  de la misma fecha.

6.a. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro- 
teccción a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

7.a Be ejecutarán las obras bajo ia 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Ebro, siendo de cuenta 
del concesionario tos gastos que pur 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento y recepción, levantan
do acta en la que conste el cumpii-

imiento de estas condiciones y expresó 
sámente se consignen en ella los nom'lv 
bres de los pro din lores españoles qué. 
hayan sum inistrado las máquinas y; i 
m ateriales empDados, san que pueda , 
comenzar la exp' o tac ion antes de aprqY 
bar esta acta la Dirección general d'A:; 
Obras públicas. fA

■8.a La Administración se reserva' ef 
derecho de tom ar de la concesión loj 
volúmenes que sean necesario® para 
conservación de carreteras en la íorA 
ma que estime conveniente,- pero stñ 
perjudicar las ebrias de la misma.

'9.a El depósito constituido quedará '; 
como fianza" a responder do! cumplí--j 
miento de estas condiciones, y - será- 
de vuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

10. Se otorga esta concesión, &alv<¡, 
el derecho de propiedad, sin perjuici®,. 
de tercero y con obligación dé ejecutaE 
las obras necesarias para conservar oh 
sustitu ir las. servidumbres existentes^

11. Caducará la concesión por inD 
cumplimiento de estás condiciones f- 
en los casos previstos en las disposm'; 
clones vigentes, declarándose aquélla} 
según los trám ites señalados en la Leyó, 
y Reglamento de Obras públicas. f

12. Be concede la ocupación del do
ro lirio público necesario para las obras, i 
En cuanto a las .servidumbres legales f 
podrán ser decretadas por la- Á utori- \ 
dad correspondiente, una vez publica-* ¡ 
da esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesionaAó 
rio las precedentes condiciones y re-g 
mi ti do póliza de 120 peseta?., V g ú l  
dispone la ley del Timbre, de Fie al oró 
den comunicada lo participo a Y. ED 
para su conocimiento, el de! interesa^ 
do, el de la División hidráulica del ( 
Ebro y demás efectos, con publicación^ 
en el Boletín Oficial de esa provincias 
Dios guarde a Y. i. muchoa años. Ma-, 
drid, 16 de Noviembre de 1927.—E l 
Director general, Gelabert. ¡
Señor Gobernador civil de la provino

cía de Logroño.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita  en 8 de Abril do 1925 por doii\ 
Valentín Ruiz Senén como Director; 
Gerente de la S. A. Unión Eléctrica' 
Madrileña solicitando autorización pa-; 
ra efectuar reform as en las tuberías 
instaladas para el aprovechamiento dé 
agua del río Manzanares con destinó 
a refrigeración de condensadores eif 
la-Central de Mazar redo concedido pof 
Real orden de 19 de Junio de 1901 á 
la Compañía Madrileña de Electricidad 
y examinado el expediente relativo á 
esta concesión:

Resultando que por Real orden dé 
27 de Enero de 1922 se aprobaron las, 
condiciones con que podía otorgarse 
a la Unión Eléctrica Madrileña la con-: 
cesión de 417 litros por segundo de
rivados del río Manzanares con des-; 
tino a la refrigeración "D condensado
res en la Central de Mazar red o como 
modificación de la concesión otorgada 
por Real orden de 19 de Junio de 190L 
y que no habiendo presen'ado su con.-: 
formidad ni expuesto objeciones a d í-v 
chas condiciones, asi copio tampoco 
presentado la póliza que exige la ley 
del Timbre, por Real o "den de 11 dé
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Abril de 19.35 se detiene el aprove^ chamiento de refere tic i a, anulándose 
el proyecto de reform a solicitado en 26 de Diciembre de 1921 conforme se 
interesa en instancia de 31 de Marzo 
de 1925:Resultando que con fecha 8 de Abril 
de 1925 D. Valentín Ruiz Sen en presen
tó proyecto de reform a d i las-instala
ciones "acompañado de instancia solici
tando la autorización correspondiente: Resultando que remitidos a la J e 
fatura del Canal de Castilla y Cana
lización del Manzanares la instancia y proyecto antes mencionados, in forma de acerdo con ei Ingeniero encar
gado proponiendo la rehabilitación de 
i a concesión de 19 de Junio de 1901 y autorización que se solicita para  
ejecutar las obras de reform a p ro 
yectadas mediante condiciones: Resultando que estando otorgada la 
concesión a favor de la Compañía Ma
drileña de Electricidad, la Dirección 
acordó que como trámite previo a la 
autorización solicitada por el señor Ruiz Senén, procedía que la Unión 
Eléctrica Madrileña pidiese ia apro
bación de la t ransferencia a su fa vor de la concesión otorgada a la Com
pañía Madrileña de Electricidad y el 
Ir. Ruiz Senén justificase su persona
lidad para  la petición:

Resultando que presentados los do
cumentos oportunos, por Real orden 
de 22 de Abril ú ltimo se aprobó la 
t ransferencia a favor de la Unión 
Eléctrica Madrileña cíe la concesión otorgada por Real orden de 19 do Ju -  
üi'o de 1901 a la Compañía Madrileña 
de Eectricidad:

Considerando que ningún perjuicio  ’m  irroga a la Administración ni a 
kmeero al conceder la autorización so-: licitada en 8 de Abril de 1925 por 
D. Valentín Ruiz Senén: que las m o
dificaciones proyectadas están motiva
das pa ra  adactar sus obras a las eje-: 
cutadas por el Estado y el Municipio ,'sin  ̂ venta ja  directa p a ra  la Sociedad, 
teniendo en cuenta el conflicto que 
p u f e r a  su rg ir  ai hacer efectiva la 
#a<feoidad de la concesión por afectar ün servicio público.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice la ejecución 
de i as reform as solicitadas en 8 de Abril de 1925 por D. Valentín Ruiz 
Senén con arreglo a las siguientes condiciones:

L a Be autoriza a la Sociedad Unión 
Eléctrica Madrileña para, derivar .-417 litros por segundo de las aguas del 
río Manzanares embalsadas por medio 
de una presa, sobre un rastrillo, de-- volviéndolas al río aguas abajo de aquéllos' en el mismo estado de pureza 
sin consumirlas y destinándolas -exclusivamente al enfriamiento del vapor de los condensadores.

2.a Los obras se realizarán con su jeción al proyectto suscrito en 8 de 
Abril de 1925 por el Ingeniero señor Martínez de Ve lasco en el que se introducirá  la siguiente modificación: se v a r ia rá  la disposición de] cauce sobre el colector, adoptando sección total de 
la tubería  tal que su trasdós quede 
0,16 metros por debajo del nivel del paseo, calculando sus dimensiones para  que res is ta  el peso de la capa de 
t ierra , capa de hormigón de 0,15 meros de espesor y sobrecarga acciden
tal de 1.600 k ilo s jio r  me 1ro cuadrado.Pa ra  el cumplimiento de esta p rescripción podrá dispensarse la presentación del nuevo proyecto, bastando obtener la aprobación de la modificación por  lia Jefatura  del Canal de Cas
tilla y Canalización del Manzanares.3.a La compuerta de toma no podrá  elevarse a mayor a ltura  que la que corresponde al caudal concedido, 
quedando su je ta  la Sociedad conces ionaria  a lo que disponga la entidad encargada do la conservación de la 
obra si se dejasen incumplidas aquellas disposiciones.

4.a La Sociedad concesionaria queda su je ta  a cubrir  ios registros con los majeríales y en la forma que dispon
ga la entidad que tenga a su cargo la realización de la urbanización de ios paseos laterales.5.a Si la corriente en avenidas 
destruyera  las compuertas de la fo rm a ord inar ia  proyectada para  los desagües de la presa o se v ie ra  iri-• conveniente p a ra  el buen régimen del

cauce en tal instalación, se su s t i tu i r ía n  por com puertas  aba tibies totalmente sobre el rastrillo, bien automá-- ticas o bien maniobradas a mano.
6.a La Sociedad no podrá, hacer, reclamación alguna respecto a la disminución del nivel del embalse que pudiera  ocurr ir  en épocas de estiaje a causa de las filtraciones a través de la capa de arena que form a el lecho del río.
7.a Serán de cargo de la Sociedad tocias las obras que puedan requerir, 

las limpiezas ordinarias o especiales! que exijan las tuberías o galerías de su aprovechamiento.
8.a L a  Sociedad concesionaria s& sujetará, en lo que se relacione con 

el régim en de las compuertas en caso de avenidas, .a las instrucciones que, 
se le dicten po r  la dependencia quo tenga a su cargo la conservación do 
las obras de eneauzarniento del río M a miañares-

9.a Si en cualquier momento so comprobase que resu l taba insuficiente el desagüe obtenido con las dos 
compuertas, la Sociedad vendrá  obligada a am pliarlas y aum entar  su n ú mero en la medida necesaria  p a ra  dej a r  paso a las rnayores avenidas, sin que puedan producirse desbordamien
tos y sin que por este concepto tenga: derecho a reclamación ni indemnización de n inguna  clase.10. Se entienden aplicables todas las prescripciones impuestas en la 
Real orden de 19 de Junio  de 1901 en 
cuanto no se opongan a las anteriores.Y habiendo aceptado el concesio
nario  las precedentes condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, de acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada lo partic ipo a V. E. p a ra  su conocimiento, el del interesado, el del Canal de Castilla y  demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Dios guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1927. —  El D irector general, Ge- labe rt.
Señor Gobernador civil de ia provin

cia de Madrid* ‘ ~ '


